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JNTROOUCCION 

La preparación, redacción y elaboración de una tesis profesional, es 

siempre una labor difícil, pero· a la vez Ilustrativa que nos conduce en el 

amplio e Inagotable mundo de la Investigación para así poder aportare 

aunque modestamente, algo en el estudio del derecho. 

Nuestro tema recepclonal, lo denollUnamos "LA DESIGUALDAD 

PROCESAL DE LOS TÉRMINOS TRATÁNDOSE DE LAS PREVENCIONES EN EL 

JUICIO ORDINARIO CIVIL". El . cual para su exposición y análisis lo 

dividimos en cuatro capítulos, los cuales a continuación detallamos. 

Los antecedentes del procedimiento se exponen en el capítulo 

primero del trabajo desde sus Inicios en Roma, Francia, España y México. 

Los elementos del proceso se abordan en el capítulo segundo donde 

se analiza, el concepto de procedimiento, al actor y demandado; así como 

también las fases procésales y términos procésales, para darnos cuenta, 

como éstos se respetan y cuando se violentan. 

En el capítulo tercero hablamos todo lo relacionado al procedinUento 

civil, lo referente a la demanda, su contenido, la contestación de ésta, las 

prevenciones tratándose de una demanda irregular así como el 

ofrecimiento }' desahogo de las pruebas. 

Finalmente en el capítulo cuarto, se habla de la desigualdad procesal 

actual entre el actor y el demandado para corregir y aclarar las 

prevenciones, tomando en cuenta, la finalidad del proceso, los principios 

que lo rigen, así como un análisis del término para corregir y aclarar las 

prevenciones, el cual desde nuestro punto de Vista debe ser igual para 

ambas partes. 
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Lo anterior en base a que el actor al presentar su pretensión o 

demanda, cuenta con un término de cinco días, en el supuesto de que ésta 

fuere obscura o irregular, la cual tiene oportunidad de aclarar, corregir o 

aumentar, ello fundamentado en el artículo 257 del Código de 

Procedimientos Ch'iles para el Distrito Federal, no así para el demandado 

que Je es negado, o al menos la norma procedimental, no contempla este 

Derecho para el demandado. 

En este orden de ideas al presentarse ésta desigualdad procesal a 

favor de una de las partes se viola el principio de equidad al no concederle 

término alguno, al demandado para aclarar, corregir o completar su 

contestación y en su caso la reconvención que opusiere, asimismo, se viola 

en perjuicio de éste el principio de legalidad ya que su garantía de 

seguridad jurídica le es negada al no tener la oportunidad de aquellos 

actos con que cuenta el actor. 

Por lo señalado, se pretende que actor y demandado, cuenten con 

igualdad jurídica y procesal para demandar y contestar sus pretensiones, 

en beneficio de éstos, del derecho y abogados postulantes. 

Por lo antes expuesto, se analizará en este trabajo la desigualdad 

procesal en tratándose de las prevenciones cuando la demanda fuere 

obscura e irregular, tratando de ser igualitarios tanto para el actor, como 

para el demandado. 
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El capítulo que en este momento ocupa nuestra atención, tiene como 

propósito príncipal, el resaltar los antecedentes e importancia que el 

procedimiento tuvo en algunos países que, por su tradición jurídica 

tuvieron y siguen teniendo influencia en nuestro derecho positivo. 

Por lo anterior, consideramos pertinente precisar lo siguiente. 

1.1. El procecllmlento en Ro-

En Roma encontramos un sistema completo de organización judicial. 

El juicio está compuesto de demanda, contestación )' reconvención, réplica, 

contrarréplica, excepciones dilatorias y perentorias, diversas clases de 

pruebas,)' sentencia. 

"La Historia del proceso romano seftala dos etapas fundamentales: una 

que abarcan desde los orígenes de Roma hasta Ja época de Diocledano, la 

otra que se inicia después de la anterior y llega hasta el término de la 

evolución legislativa. Dentro de la primera época se pueden establecer a la 

vez, dos períodos: el primero cuyo término podemos fijar hacia el siglo JI 
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a.c., )' que se caracteriza por el régimen de la legis actiones; el segundo, por 

el denominado per formulam. Es aplicable como nota común a estos dos 

períodos de la primera época, la división del proceso en dos etapas 

fundamentales de las cuales, la primera está consagrada a fijar los límites 

de la cuestión litigiosa (o sea la fase injure, confiada a un funcionario que 

recibe sus poderes del Rey), )'la segunda a resolverla por sentencia (fase in 

judício o apud judícem, la cual se desarrolla ante un individuo, iudex o 

arbiter, o bien, ante un tribunal de variada composición), que en un 

principio tiene un acusadísimo carácter arbitral."' 

En la segunda y última época, esas dos fases se funden y la 

adullnistración de justicia va adquiriendo paulatinamente el carácter de 

función del Estado, )' así tenemos que, el procedimiento de la 

e:i..ttaordinaria cognitio se caracteriza porque el juez es un funcionario que 

junto con el imperium, tiene el poder de sentenciar y a él está sometido 

exclusivamente el conocimiento del proceso, que se desarrolla en forma 

similar a Ja del proceso moderno. 

La tramitación de la litis en la fase in iure, requiere de la existencia de 

una serie de acciones preestablecidas, que redactadas según las 

modalidades de cada fórmula, constituye el supuesto bnprescindíble para 

que pueda pasarse a la fase in Judicem. 

' DE LA PLAZA. Manuel. Deecho Proceyl Civil E .... ol. Vol. l. 2" edi~ión, Editorial, &o.ch, Espmlla. 
1985. p. 46. 
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Para gozar de la tutela judicial no es necesario ser titular de un 

derecho subjetivo, sino que es indispensable que esa pretensión esté 

amparada precisamente por una acción, )'a sea de tipo declarativo o 

ejecutivo. 

El proceso per formularn representa un gran avance en relación con el 

llamado de la legls actiones, porque en él se requiere al Magistrado (editio 

actionis, postulatio actionJs) para que, preVio el resultado de un debate 

anterior entre las partes, fije los términos de la cuestión, estando facultado 

para crear nuevas acciones, en caso de que estime la existencia de un 

interés digno de protección, o de negar el ejercicio de las establecidas 

cuando lo estime justo, todo lo cual se reOeja en la fórmula redactada por 

escrito y que constituye la base de la resolución judicial.) 

Las facultades del juzgador van adquiriendo vigor progresivamente 

como nos lo demuestra el ejercicio de la facultad de creación, a través de 

las acciones útiles, en que el Pretor extendia el campo de aplicación de las 

llamadas directas a las ficticias, en las que data por supuesto un elemento 

ineXistente para otorgar la acción, o presuponia determinados elementos 

de hecho, o bien extendia la responsabilidad a personas no obligadas 
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"Respecto a la sentencia, es por demás interesante la evolución del 

concepto. Por la misma naturaleza inicialmente arbitral del proceso apud 

judicem, cabía la posibilidad de que el judex no Je fuera posible resolver 

ajustándose exactamente a los términos de la fórmula: si paret, condemna; 

si non paret, absolve; en este caso, si no se había formulado una noción 

exacta de la cuestión tenía la facultad de abstenerse de pronunciar 

sentencia, declarándolo así, bajo juramento."2 

En el procedimiento e"ttaordinario, la sentencia ya no es una opinión, 

sino una decisión en forma escrita y solemne que puede otorgar menos de 

lo pedido y que, dentro de ciertos límites, ya no esté vinculada al interés de 

las partes, ni al estricto contenido de la fórmula preestablecida. 

En materia de recursos en el procedimiento per formulam no se 

conoció la apelación, existiendo solo la restituto in integrum, para cuando 

el magistrado, previa cognitione, estimase injusto un fallo viciado de 

nulidad, )'a fuera por error, dolo, miedo, o fraude de acreedores; o bien un 

procedinliento, que en cierto modo era revtsorio y que derivaba del 

ejercicio del derecho de intercessio de un Magistrado Superior o de un 

Tribuno de la plebe. 

2 lbidem. p. 48. 
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"En la última fase evolutiva vislumbramos la existencia de una 

organización judicial jerarquizada que hace )'a posible el recurso de 

apelación, mediante el cual el juez que reexaminaba el caso, podía juzgar 

de aquellos errores que se cometían en la f'ormación procesal de la 

sentencia errores in procedendo; y de aquellos en que el juez, aplicando 

falsa o erróneamente la Ley, llegaba a una conclusión contraria a la justicia 

errores in judicando. En el primer caso, la sentencia apelada era declarada 

inexistente y en el segundo, nula." .. 

Por último la ejecución del fallo, que en Ja legis actiones 

encontrábamos huellas de una acción directa, se va humanizando y así 

vemos en el período del procedimiento per formulam, que al lado de los 

medios de ejecución sobre la persona del vencido, existen otros 

encaminados a los bienes del deudor y que en un principio afectaba a todo 

su patrimonio, después solo Ja parte necesaria para hacer efectiva la 

resolución judicial. En el últlnlo período o sea en Ja extraordinaria 

cognitio, Ja ejecución personal no sólo depende de Ja patrimonial, sino que 

en caso de ésta sé concreta a Jos bienes deternlinados en Ja sentencia, o 

bien, a los que sean necesarios para su cumplimiento; se conoce una 

ejecución de tipo concursa), para el caso de cesión de Ja totalidad del 

patrimonio. 

1 MEDINA LIMA. Ignacio. Breve Antolwfa Procpal. ?-edición, Editorial UNAM. México. 1997. p. 17. 
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Podemos hacer una conclusión respecto al proceso romano, que éste 

era un sistema de naturaleza pública que declaraba en nombre del Estado, 

la eirdstencia o la ausencia de una voluntad de ley, teniendo preponderancia 

el elemento Jurisdiccional y el Juicio lógico inherente a toda resolución 

Judicial, y que culmtnaba en un acto de iJnpertum. 

Dominaban los prtnciptos de audiencia de ambas partes, oralidad e 

inmediación, o sea, contacto ~o de las partes y el tudex. 

Por otra parte el Juzgador basándose en el principio de la Ubre 

apreciación, que en el curso evoluUvo del Derecho Romano, que fue el que 

al fin prevaleció, formaba su Ubre convtcctón en materia de prueba sin 

apegarse a las normas prevtantente establecidas. El Juez emttta ftnalmente 

su fallo, de acuerdo con los elementos ofrecidos por las partes, pero su 

resolución no tenía valor de ~dad absoluta, ya que valía como verdad 

pero exclusivamente para las partes que hubieran intervenido en el UU8to. 

Al principio el vocablo sentencia correspondia a la concepción de cosa 

Juzgada, reputándose como una opinión, parecer o dictamen o dictamen 

más o menos autorizado, terminando ~ ~arse al ~odmtento en 

forma solemne de un bien que ha de respetarse en virtud de una razón de 

orden polittco que asesura el aoce leg(ttmo, del b6en que es procurado y 

dotado de estabilidad y cerUdum ... e, pero que no produce Ja cosa Juzaada. 

La Iglesia reclamó, por razón de prtndpto, su intervención en todos Jos 

asuntos civiles en que una de las partes fuera clá'tao; adenúls, intervino en 
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causas espirituales c:omo cuestiones matrimoniales o en causas como 

procesos sobre esponsales, dotes, cuestiones testamentarias y en litigios de 

pobres, etc. 

•1.a validez que las autoridades civiles dieron en Italia primero y en 

Europa después, a las resoluciones de los tribunales edesiástic:os, permitió 

el desarrollo doctrinal de los principios Jurídicos introducidos por los 

canonistas en los procesos respectivos; ya hemos Visto algunas 

instituciones cuya fuente se encuentra precisamente en ese derecho.•• 

Sólo por via de información diremos que el actual CódJgo de derecho 

canónico trata, en la sección primera del libro cuarto, de las stgutentes 

materias: de los tribunales ordinarios de primera y segunda instancias; de 

la disciplina de los tribunales; de las partes; de las acciones y excepciones; 

de la demanda; de la citación; de la litis c:ontestatio; de las pruebas de 

confesión, testimonial, pericial, reconocimiento Judicial, documental, 

presuncional y del juramento de las partes; de los incidentes, que 

comprenden: la rebeldfa, la int~ción de terceros en el proceso y la 

litispendencia; de la
0 

discusión de la causa; de la -ntencia; de los remedios 

contra 'Ías sentencias: apelación, querella de nulidad y oposición de 

terceros; de la c:osa Juzaada y de restitutione in intesrum; de las c:ostas 

Judiciales, del patrocinio aratuito, y de la ejecución de las sentencias. 

•BECERRA BAl.IllSTA, JoM. El ......... Cjy!! m W.!m 10" ......,._ ................. W.-. 2001. p. 
264. 
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En la sección segunda trata, entre otros problemas, de los siguientes: 

de la forma de evitar el juicio contencioso o sea de la transacción y del 

compromiso en árbitro así como de las causas matrimoniales. 

Como se ve, el Ubro Cuarto del Código de Derecho Canónico contiene 

un verdadero Código Procesal. Se anuncia ya la reforma del Códjgo como 

consecuencia de los acuerdos tomados por el Concilio Vaticano U. 

Retomando el tema que nos ocupa podemos decir, que en los 

comienzos del siglo VD la Iglesia, careciendo de leyes procesales propias, 

adoptó principios y reglas del Derecho Romano, más tarde allá por el siglo 

XII hace de este derecho la fuente subsidiaria del Derecho Canónico, a la 

vez que incorpora disposiciones del Derecho Germánico, integrándose de 

esta manera el Derecho que es objeto de nuestro estudio en el presente 

inciso. 

•Et proceso canónico, se lleva a cabo de la siguiente manera: el 

demandante o actor comparece ante el juez y exhibe su demanda. éste le 

fija un plazo para la entrega de la misma, la cual debe contener el nomlwe 

y apellido del demandante, del demandado y del juez, la peddón y 

extensión de la misma, después el demandado es citado por el juez, el 

demandante en presencia del juez, entrega oftciahnente al demandado el 

escrito de demanda. Se le da un plazo para deliberar y se le fije un térlllino 

para que pueda oponer toda suerte de excepciones procesales, tales como 
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incompetencias, inbabilldad del juez, prescripción con fallo decisorio, 

sobre cuya admisión falle el juez. Sigue un plazo, la contestación de Ja 

demanda por el demandado constituye la litis contestatio, formalizándose 

de este modo, el objeto de litigio y su correspondiente proceso, quedando 

prohibida cualquier mutación unilateral de la demanda. A continuación las 

partes emiten el Juramento de calumnia, entrándose en el periodo 

concedido para Ja formación de las posiciones, a ftn de recabar Ja 

confesión de la parte contraria y eliminar de Jos extremos a probar, todos 

aquellos que no hayan sido contradichos. Se pasa al periodo probatorio, 

constituyendo medio de prueba, documentos, testigos, peritos e inspección 

Judicial; este periodo se cierra con Ja condusión in cause, que se lleva a 

cabo después de comunicar a las partes el resultado de las pruebas y 

dedarar estas que no tienen más que proponer.•• 

Para el conocimiento del derecho canónico en Jos primeros siglos de la 

Iglesia, los canonistas recurren a las colecxlones autmttcas que lo 

contienen, pues existen otras colecciones que denondnan espurias, porque 

se atribuyen a autores que no las escribieron. 

•A estas últimas pertenecen, por ejemplo, las Didascalia Aposolorum, 

libro escrito por un obispo sirio basta el siglo m de nuestra era. 

• MORENO HERNÁNDEZ, Mi-1. l)!md!o ....... c.g,¡w. 2" mlieióln. Edilarial. T-la, E.-. 1990. 
p.79. 
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A las auténticas pertenece Ja Collectio Isidoriana, hecha en Espafta en 

el siglo VD, por San Isidoro; esta colección tuvo gran aceptación en Ja 

Iglesia occidental.•• 

En Francia tuvo también mucho ascendiente una colección del siglo IX, 

conocida corno Collectio pseudo-Isidoriana, de autor desconocido, pero que 

en el prefacio se autodenomina Jsidorus Mercator. 

El Decretum GraUant, o Concordia discordantium canonum puede 

considerarse como Ja primera colección científica. •cappello Je atribuye el 

origen científico del derecho público eclesiástico. Fue hecha por un monje 

italiano camaldulense llamado Graciano entre Jos aftos 1139 y 1150. sirvió 

de texto en las escuelas y tuvo gran autoridad en el foro. Los que Jo 

enseiiaban en las escuelas se llamaban Oec:retistae y Jos comentarios 

hechos margtnalmente o entre lineas a esa obra se llamaron glosas.•• 

De las varias colecciones posteriores al Decreto de Graciano, sólo 

mencionaremos la hecha por Bernardo Papiensi (1187), pues Jos dos 

primeros libros de Jos cinco que Ja componen, se refieren a Jos jueces y a 

Jos juicios: judex, judicium. 

•EJ Papa Gregario IX, comisionó a san Rayrnundo de PeAafort para que 

hiciera una colección, conocida corno Decret.-Jes Gregol'i IX, que condene 

• .l!!ills!!L p. • •. 
7 BECERRA BAtrrlSTA, .-. Op. cit. p. 265. 
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cinco libros: judex, judicium, clenun, connubia, c:rimen. Fue promulgada 

en 1234, como colección auténtica, única, exclusiva y universa1.•• 

El Papa Clemente V hizo también una colección, conocida como 

ClemenUnae, que no alcanzó a promulgar, lo que hizo el Papa Juan XXD, en 

1317. 

•a propio Papa Clemente V es el autor de la Bula Saepe conttngn, 

publicada en 1306, que es el ungen de los Juicios sumarios. Ya en los 

siglos anteriores, los papas babian autorizado a juzgar: sbnplidter, 

brevner, de plano, ac sine strepitu et figura judicü. Pero como se dudara 

de las formalidades que debian seguirse: de signiftcatione verborum a 

multis contenditur et qualiter procedi debeat dubitatur, el papa Clemente 

trató de resolver esas dudas mediante la bula mencionada, estableciendo 

qué formalidades podian eludir los jueces y las partes.•• El procedimiento 

así establecido se llamó surnmarius, oratenus o planartus. Otra decretal 

del propio Papa: Dispendiosa, estableció Jos casos en que se aplicaba la 

reducción de formalidades: cuando se trataba de pobres, huérfanos, 

forasteros, asi como del fisco y de la Iglesia; a11mdo el v.ior de las 

controversias era de escaso monto y cuando se trataba de acciones 

posesorias, divisorias, controversias mercantiles, apelaciones y de 

cuestiones relativas a impuestos . 

• .l!!illm!., p. 266 . 
• Il!i!lml. p. 267. 
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A manera de reSUJDeD podemos decir, que el proceso civil fue, por 

tanto, el resultado de una combinación de elementos germánicos, romanos 

y canónicos y se denominó por eso común. Común porque regia en todas 

partes, a menos que fuera derogado por leyes especiales. 

En cuanto a la forma, la sentencia empieza invocando el momento del 

Sei\or, expresándose después ordenadamente el nombre y apellido del juez 

o la denominación del tribunal, nombre y apellido del actor, convenido y 

procuradores de las partes, en su caso, del promotor de justicia, 

posteriormente contendrá un resumen de los hechos con las afirmaciones 

de las partes, luego vendrán los fundamentos de la sentencia y finalmente, 

la misma con Ja fecha del dfa y Jugar en que se falla y, bajo pena de 

nulidad, la firma del juez o jueces si se trate de tribunal colegiado, y Ja del 

actuario. 

La sentencia debe decidir la cuestión objeto del litigio en su parte 

dispositiva y apreciar las relaciones jurfdicas de Jos uua-tes t.xativa y 

concretamente. Como es a requerindento del denumd-te debe ser de 

acuerdo con Ja demanda, contener la condena o absolución del con~do 

en relación con la petición o acusación formulada en su contra en el 

proceso, pero conforme a aquellas que bay1111 sido objeto del Juido. Se 
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debe adem•s delenninlll' qué es lo que debe de dar, hacer, disponer, tolerar 

u onúlir el demandado, asi como de qué modo, en qué lugar y en qué 

tiempo ha de realiZlll'lo. 

A conlinuación, so pena de nulidad, se deberán mencionar los 

fundamentos de hecho y de derecho del fallo en que se encuentra apoyado 

el tenor o parle dispositiva del núsmo, ftnalmenle, la sentencia deberá 

contener una cl•usula sobre las costas del proceso. 

Para que la sentencia produzca efectos Jurfdtcos es necesarjo que sea 

publicada, ésta publicación aún cuando el Codex no establece un térndno, 

debe hacerse cuanto antes. 

1.2. El proc:eill nto ea Fftlllda 

La revolución francesa fue un mDVúJUento social econónúco y de 

contenido Wosófico y político, de gran trasa!ndenda para tocia la 

humanidad, pero en manera muy especial para Europa y para los pueblos 

de las llamadas culturas occidentales. Representó en la his1orja europea, el. 

triunfo de la burguesia sobre la nobleza y sobre el feudalismo y, sin duda, 

un paso m•s en la lucha de clases. En el aspecto polftico los pnndptos de 

la revolución francesa, basados en la ftlosofia de la ilustración y en el 

pensamiento de grandes ftlósofos como Rousseau, Montesqweu. Voltab'e y 

Locke, entre otros, ataca el poder absoluto de los monlll'cas y da las bases 
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para la creación de los modernos estados de derecho colocando los 

ctnUentos que sostendrán al capitalismo y a la revolución industrial 

mecánica. La nueva fllosofta del estado implicó limites a su actividad, 

dando Jugar a Jos derechos fundamentales del hombre y de ciudadano, o 

garantías individuales y caracterizándose por ser un movimiento 

individualistas de la clase burguesa en contra de Ja monarquía y de la 

nobleza, de Ja monarquía y del absolutismo y pretende establecer una 

administración social que esté basada en Ja exaltación de Ja libertad de Jos 

individuos. F.n lo tocante a las actividades estatales, propiamente dichas, 

se establecen Jos principios de que para el estado todo Jo no permitido está 

prohibido y, por el contrario, para Jos ciudadanos, todo no prohibido está 

pern:útldo. Lo anterior no es un mero Juego de palabras, sino Ja tests 

surgida de toda esta fllosofia en el sentido de que los órganos de Ja 

autoridad estatal sólo podrán realizar aquéllas funciones y atribuciones 

que expresamente les estén dadas por Jos textos legales, por ello todo Jo no 

penmtido está prohibido para el Estado; por el contrario, el individuo, el 

ciudadano, el hombre individualmente considerado, es libre y autónomo y 

no tiene más limitaciones sino las dadas por las leyes, y por ello, para el 

ciudadano todo lo no prohibido está permitido. 

Dentro de este orden de cosas surgió ya en el siglo XIX. la corriente 

codificadora francesa, prectsamente con el afán de aaranUzar Jos derechos 

de los individuos frente a Jos excesos despóticos de actividad estatal; y, 
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como un intento de organización de las nonnas Jurfdicas que 

18 

se 

encontraban en Francia, y en todos los paises de la época, en una situación 

caótica y desordenada; por eUo, la codificación francesa de principios del 

siglo XIX, es uno de los principales frutos de la revolución francesa. Esta 

codiflcación tiene el mérito de separar los textos sustantivos, de los textos 

adjetivos o procesales. Asi véase cómo de la quinteta de Códigos 

Napoleónicos, o sean: •1. Código Civil; 2. Código Penal; 3. Código de 

Procediln.ientos Civiles; 4. Código de Procedinlientos Penales, y 5. Código 

de Comercio, de los cuatro primeros, dos son cuerpos sustantivos y dos 

son cuerpos adjetlvos o procesales. Es decir, al lado del Código Civil, surge 

el Código de Procedimientos Civiles; y, al lado del Código Pftlal, suqe el 

Código de Procedimientos Penales. • 10 Al respecto, nos ha dicho Alcalá 

Zamora y Castillo •que no son los Códigos Napoleónicos los que por 

primera vez llevan a cabo la separación en las nonnas procesales respecto 

a normas sustantivas. Que, muchos siglos antes de esa separación, se 

pueden encontrar otros casos dignos de ser mencionados como por 

ejemplo el libro segundo del FUero Juzgo, la partida tercera de las Siete 

Partidas, la Constitucion crtminal lscarolina asi como las Ordenanzas de 

Luis XIV, de 1667 para el proceso civil y de 1670 para el penal, siendo 

dichas ordenanzas en gran parte antft:edentes de los Códigos de 

Procedimientos de 1806 y de 1808.•11 La importancia pues de los Códigos 

Napoleónicos, no es la de haber sido los primeros, que plantearon la 

10 OÓMEZ LARA. Ciprimno. Twrtl Cimln! MI....._ 10"..ticida. ~-..:.. Maim. 2-1. p. 71. 
11 ll!i!lmL p. 72. 
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divtsión entre Jo sustantivo y lo procesal sino que, a partir de ellos, tanto 

en Europa como en América, comienzan a promulgarse Códigos 

independientes pua el proceso ctvtl y pua el proceso penal, por Jo que la 

importancia de los códigos napoleónicos estriba en la repercusión y 

resonancia que tuvteron en el mundo. 

1.3. El proc:edlmleato ea Espa6a 

•El desenvolvtmiento histórico del Derecho Procesal Espaftol cobra Vida 

en realidad desde Ja promulgación de la Lex Vistgotboprum por el afto 654 

y considerada como el Código que uaificó el derecho de Jos hispanos 

romanos con el de Jos germanos y que a partir del siglo XDI se llamó Fuero 

Juzgo, forum judicum, o de los Jueces.•12 

Este Código es de gran imponancia porque constituye un verdadero 

monumento jurídico, que comparlldo con los que entonces regian en 

Europa, resulta en cuanto a su contenido nonnattvo, de una 11ran 

perfección y pureza. 

Las normas procesales están contenidas en el Ubro U de los doce y un 

título preliminar que integra este Código, bajo la rúbrica •0e negotüs 

12 PRIETO CASTRO • .......,__ IJind!o ........ Cjyjl EW!lfto!. 9' _.icio!n, Edlrclri91 llmch, &pilfta. 1989. 
p.261. 
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causarum• o sea •ne los Juicios• en el cual podemos observar su técnica 

avanzada, por las siguientes consideraciones: 

a) •El juez es un funcionario real, un órgano del Estado cuya actividad 

abarca tanto los Juicios crtnUnales como los ctvtles. Tiene la misión 

estrjcta de aplicar la ley exdustvamente, sin que pueda en ningún 

momento suplirla o enmendarla, ya que esta función está reservada 

al Monarca, a qwen en su caso deberá consultar. Surge la jdea de la 

responsabmdad Judicial del juez, ya que por no querer decidir los 

negocios o por no resolverlos con imparcialidad, adqullia Ja 

obligación de mdemntzar perjujcios y en el caso de ser insolvente, 

sufria una pena corporal. 

b) El juicio es público y verbal, la comparecencia de los litigantes 

personal, excepto en los casos que liUgue el pobre con el poderoso, 

las pruebas se llevan a cabo ante el miSDlO Juez; por Jo que se refiere 

a las sentencias, sólo eran impugnables ante un funcionario judicial 

superjor o ante el Rey. •u 

Durante los siglos XI. XD y XOJ surgen una gran variect.d de fueros aai 

como dos Códigos nobllianos de gran importancia como lo fueron el FUero 

de los Fljosdalgo, tlllllbtén conocido con el nom ... e de Ordenamiento de 

N;iJera y el Fuero Vi~o de Castilla. El prbnero ttene como r-.os 

"~p.262. 
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especiales, el de consagrar una justicia sefllorial hasta cierto punto 

delegable y Ja de estar integrado por las decisiones de las autoridades que 

ejerdan esta jurisdicción y las dictadas por los árbitros o Jos jueces 

públicos cuando no se ajustaban a reglas procesales determinadas. 

El Fuero Viejo de Castilla tuvo en su origen el carácter de un Código 

Nobiliario adoptando el proceso caracteres de tipo arbitral ya que son Jos 

fieles, uno de cada parte, en caso de no haber avenencia, Jos encargados de 

recibir las pruebas y hacérselas saber al Alcalde, éste, después de oir a Jos 

litigantes y en caso de ser necesario, recibir nuevas pruebas, dicta su 

resolución. 

Al ir cobrando fuerza la Monarquia llUJ"Re el periodo que se conoce con 

el nombre de tendencia unificadora, con el cual se inicia Ja tarea de 

tenninar con Ja multiplicidad de legislaciones y con el ré8bnen nobWario. 

•EJ Código de las Siete Partidas, fue precedido de dos obras que se 

denominaron Fuero Real y el Espéculo. El primero llamado también Fuero 

de las Leyes, Fuero del Ubro y Ubro de Castilla aparece a fines de 1254 y es 

derogado bada 1277, está formado por cuatro Ubros, de los cuales el 

segundo esta dedicado al procedbniento. ... El juicio se iniciaba con Ja 

confesión del demandado, Ja cual si es en sentido llftrmadllO por constituir 

prueba plena, impide, la continuación del miuno, más si es negadva, se 

practtcan las pruebas ante el Alcalde asistido de un Escribano y donde 

•• OÓMEZ LARA. Ciprimno. ~p. 76. 
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prevto un nuevo periodo de alegación y aún de aportación de pruebas para 

el caso de que las rendidas no fueran suficientes, se dicta sentencia. 

El Espéculo se supone que fue como un anteproyecto del monumental 

Código de las Siete Partidas obra llevada a cabo por Alfonso X y que 

constituye el más perfecto ensayo de codificación de este periodo. 

Es en Ja Tercera Partida en Ja que se consagra el régimen de Ja 

organización judicial y del proceso en sus primeros veintisiete Titulos. A 

la sentencia se refiere el Titulo XXII bajo el epigrafe •A los juicios que dan 

fin y acabamiento a los pleitos.• La Ley 1, parte tercera de este Titulo nos 

dice que la sentencia •es la decisión legitima del juez sobre la causa 

controvertida en su tribunal.• 

El Titulo XXIII versa sobre la alzada, quienes podian alzarse y sobre 

qué juicios, existiendo prohiláción expre- de apelar de las sentencias 

interlocutorias. 

El Titulo XXIV trata sobre la revocación de los juicios o sentencias, 

hecha por el soberano y considerada como facultad extraordinaria, la cual 

debía ejercitarse dentro de Jos plazos aeAalados. 

El Titulo XXV se refiere a la anuladón de las sentendas dictadas en 

contra de menores de 25 aftos y ftnalmente el Titulo XXVD se ftftere al 

cumpliJniento de Ja sentenda. la cual podfa ser encomendada al que la 
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dictó, a su Mayoral o sea el Juez de Alzada y aún a aquel que sin haber 

tenido participación en el pleito administrase Justicia en el lugar en que se 

encuentre la cosa motivo del litigio. 

Después del Código de las Siete Partidas, al no lograr poner este fin a 

la variedad legislativa existente, se sucedió toda una gama de 

Ordenamientos, tales como el de Alcalá de 1348, el Ordenamiento Real de 

1485, las Ordenanzas de Medina en 1489, las Ordenanzas de Madrid en 

1502, etc., que tuvieron la misma finalidad, pero por desgracia el mismo 

resultado. 

Respecto al Derecho Espaftol del siglo XIX, podemos decir que en éste 

constituye la cuhninadón de la evolución legislativa en el Derecho Espaftol. 

Después de varios siglos el proceso se encausa hacia una verdadera 

codificación. 

•Tras Ja frustrada Constitución de Sayona de 1808, Ja de 1812 inicia 

un periodo de gran actividad legislativa que va a desembocar en forma 

definitiva en Ja Primera Ley de E.njuiciamiento Civil de 1855, en ésta se 

introdujeron reformas a fin de evitar en lo posible dilaciones, procurando 

la mayor economia. ••s 

Respecto al Juicio, la prueba tenia que ser pública, la sentencia 

fundada, reducido el trámite a dos instancias, factlitando el recurso de 

nulidad y hecho extensivo a todos Jos tribunales y juzgados cualquiera que 

fuese su fuero. 

"DE LA PLAZA. Mmluel. ~p. 86. 
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La Ley está divida en dos partes dedicadas a las Jwisdicdones 

contenciosas y voluntarias; en lo que se refiere a la primera, se úúcta con el 

Título J bajo la Rúbrica •Disposiciones generales" en donde se incluían 

entre otras, Ja competencia, Ja comparecencia en juicio, las correcciones 

dJsciplinarias, Jos autos para mejor proveer, la sentencia, la reposición, 

súplica y apelación, la aclaración y complemento de las omisiones 

cometidas en Ja sentencia y la condena en costas. 

•J..a ley de EnjUiciamiento Civil de 1881 todavia vigente aún a pesar de 

sufrir un sinnúmero de modificaciones, Viene a ser una reforma no muy 

profunda que dJgamos de la de 1855. Se lleva a cabo con dos propósitos 

fundamentales: el primero de ellos, es el de incorporar a la nueva ley, 

preceptos que habían sido objeto de normas especiales después de la 

vigencia de la de 1885, por ~emplo, disposiciones sobre ejecución de 

sentencias; el segundo propósito es el de introducir reformas que se 

rf>fieren al rf>o1rso de apelaMón, a la pn1~ en todos sus aspectos,••• 

l.a SPrriñn Prim .. ra dPI Titulo VTII, l.ihrn 1 PHfá dPdlradn a la rP.gularlí>n 

de "las sentencias, el articulo 359 nos manifiesta~ •tas sentencias deben ser 

pretensiones deducidas oportunamente en el pleHo, haciendo las 

16 MANRESA Y NAVA-O. Jm&! M8r1a. LO' de miujcjMlim!o cíyil 4e 1111 RefG!!Mda par la dc! 11 4e 
M<'Y~df!" U!llltl. ~Mkión. Editorhtl ltoKtt. E9pltfltt. 1!168. I'· 1:13. 
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declaraciones que éstas exijan, condenando o absolvtendo al demandado y 

decidiendo todos Jos puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. 

Cuando éstos hubieren sido varios, se hará con la debida separación el 

pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos."" 

Este artículo constituye uno de Jos más importantes de Ja mencionada 

Ley ya que encierra, dos órdenes de cuestiones diferentes pero que queden 

dentro de Jos requisitos de la sentencia: Ja congruencia, que se refiere a un 

presupuesto relacionado con el objeto de la misma; la claridad, la precisión 

y Ja debida separación entre los diversos pronunciamientos del fallo, que 

constituye un presupuesto o una serte de presupuestos relacionados con la 

forma de la sentencia. Es imponante que citemos la definición de este 

importante concepto, por lo tanto: "sentencia es aquel acto del órgano 

Jurisdiccional en que éste eJDite su Juicio sobre la conformidad o 

disconformidad de Ja pretensión de Ja parte con el derecho objetivo y, en 

consecuencia, actúa o se mega a actuar dicha pretensión."'º 

Los Jueces y tribunales no podrán aplazar, dilatar ni negar la 

resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito INtjo 

ningún pretexto, o sea, que el juez o tribunal por razón de su Cill'lfO, estará 

obligado al ~cicio de todas las funciones inherentes a él. 

17 .D!illmL. p. 134 . 
•• ll!illmL p. 135. 
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Una vez dictada, no podrá ser alterada por el órgano que la dictó, sino 

a través del recurso correspondiente, en procedinliento distinto del que dio 

lugar a la sentencia. 

En los juzgados, las sentencias serán redactadas por el Juez que las 

dicta, éste, una vez transcrita en los autos las firmará y autorizará su 

publicación. Finalmente, la sentencia se notificará constituyendo éste, el 

último acto del ciclo de formación de Ja sentencia. 

La Sección U del tnismo Título VIII regula la forma en que han de 

dictarse las resoluciones Judiciales, en ella se seilalan los tipos legales de 

resoluciones y la forma de cada uno. 

El artículo 369 nos hace una enumeración de resoluciones en el 

derecho positivo incluyendo dentro de éstas, a las sentencias y nos dice 

que lo son •Jas que deciden definitivamente las cuestiones del pleito de 

una instancia, o un recurso extraordinario, las que recayendo sobre un 

incidente, pongan término a lo principal objeto del pleito, haciendo 

imposible su continuación y las que declaren haber o no lugar a oír a un 

litigante condenado en rebeldía.• 

Nos sigue diciendo el mismo artículo, que sentencias firmes son 

aquéllas que no pueden ser únpugnadas por su misana naturaleza o por 

haber sido consentidas por las partes. 

La Sección Prúnera del Título XI se denomina •ne los recursos contra 

las resoluciones Judiciales y sus efectos en donde se enumeran los 
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siguientes recursos ordinarios; apelación, reposJción, nulidad, queja, 

súplica, segunda suplicación; injusticia notoria y como recurso 

extraordinario, la casación. 

El artículo 382 se refiere a la apelación: las sentencias definitivas de 

todo negado y los autos resolutorios de excepciones dilatorias e 

incidentes, serán apelables dentro de dnco días."19 

Las apelaciones podrán ser admitidas en illllbos efectos o en uno sólo; 

no se suspenderá la ejecución de la sentencia, auto o provtdenda apeladas 

cuando haya sido admitida la apelación en un solo efecto. Si ésta fuera 

sentencia definitiva, quedará en el juzgado testimonio de lo necesario para 

ejecutarla, remitiendo los autos al tribunal superior en la forma y términos 

prevenidos para ello. 

Influyeron en nuestra legislación los siguientes recursos: el de queja, 

que era el que interponia la parte, cuando el Juez denegaba la apelación u 

otro recurso ordinario procedente, o cuando se cometían faltas o abusos en 

la administración de Justicia por el inferior. SU objeto era el cumplimiento 

de disposiciones legales sobre admisión de apelaciones y demás recursos, a 

fin de que no quedara al arbitrio judicial; reposición que era el que 

interponía aquel que se consideraba perjudicado por una JR"cn.'idenda 

interlocutoria, ante el mismo juez que la dictó, con miras a que el Juicio 

quedara en el misrno estado que tenia antes de dictarse; no procedfa este 

19 DE LA PLAZA. Mmuel . ..QR..JJ!. p. !IO. 
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recurso contra las sentencias deftmttvas Jú contra las que tenían fuerza de 

tales en razón de la importancia de la decisión que éstas contenían; el 

recurso de súplica que consistfa en la solicitud que hada el que se creía 

perjudicado por una proVidencia de un tribunal superior, que ante el 

llllsmo se reformará o enmendará; por último, el recurso extraordinario de 

Ja casación que se daba contra las sentencias ejecutorias de los tribunales 

superiores, dictadas contra la ley o doctrinas adJnitidas por la 

jurisprudencia, o faltando a los elementos substanciales y formales de todo 

juicio, a ftn de que, declaradas nulas, vuelvan a dictarse aplicando o 

interpretando correctamente la ley o doctrinas u observando los trámites 

olllltidos en juicio en atención sobre todo a una recta, 11eneral y verdadera 

aplicación e interpretación de las leyes o doctrinas legales. 

1.4. El Pl'ocedlmleDto - Méldco 

Para darnos una idea de la evolución histórica del Juicio ~ocesal CiVil 

en nuestro país, es conveJúente meftalar de acuerdo con Esquivel Obregón 

Toribio que, "la palabra justicia en el idiOllla azteca era 

lamelahuacadúmaliztli, derivada de tlmnelallua, ir derecho a alRuna parte, 

de donde aquel vocablo sipificada enderezar lo torddo.•20 

20 ESQUJVEL OBREOÓN, Taribio. .-._ .. la tt;MwW * M!fajco. T. l .... .,._, EditsW F-de 
Cul,... Ealnálnk:a, Mlhlicx>. 1990. p. 201. 
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La idea expre-da por la palabra azteca era sólo la de buscar la linea 

recta, es decir, u~ su propio criterio. Por ello, cada caso tenia su ley pero 

el criterio del juez estaba inOuido por las costumbres y el ambiente social. 

A la cabeza de la administración de justicia estaba el rey; después de 

éste seguia el dhuacoatl, gemelo mujer, especie de doble del monarca. Sus 

funciones eran, entre otras, administrar justicia y sus sentencias no 

admitfan apelación ni ante el mismo rey. No sólo en TenocbUtlan, sino en 

todas las cabeceras de proViocia importantes babia UD dhuacoatl. 

Además, en las causas civiles, babia el tlacatecatl, que integraba un 

tribunal con otros dos ayudantes, aullliliados por UD teniente cada uno. 

Sesionaban en la ca- del rey. 

Resumiendo lo anterior, podemos decir que, entre los aztecas los 

procedimientos que se ventilaban eran rápidos y carentes de tealici81llo, 

con defensa limitada, grande el lll'bitrio Judicial y cruelfsimas las penas, 

pues en materia mercantil, el tribunal de doce Jueces que residfan en el 

mercado y deddfan sumariamente las diferendas que surllfan en las 

transacciones mercanUles, podfan imponer como pena, Ja muerte, que 11e 

ejecutaba en el acto. 

Legislación Colonial: 

En la Colonia la Recopilación de Indias se componfa •de nueve 11 ... os, 

diVididos en titulos que se forman de leyes numeradas. El li ... o V, que 
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tiene quince Utulos, trata también de las autoridades Judiciales y de los 

procedinúentos del orden Judicial.•21 

Para dar idea de su contenido, mencionaremos los rubros de los titulas 

prbneros de cada libro, pues con ello se tiene idea de lo que trata todo el 

libro. 

En el libro primero: de la santa fe católica; en el segundo: de las leyes 

proVisiones, cédulas y ordenanzas reales; en el tercero: del dominio y 

Jurisdicción real de las Indias; en el cuarto: de los descubrimientos; en el 

quinto: de Jos térnlinos, diVillliones y agregación de las gobernaciones; y 

también de los alcaldes mayores y ordinarios y de Jos alguaciles; de Jos 

escribanos; de las competencias: de Jos pleitos y sentencias; de las 

recusaciones; de las apelaciones, suplicaciones y ejecuciones: en el sexto: 

de los indios, en el séptimo: de Jos pesquisadores y Jueces de comisión; en 

el octavo: de las contadurias de cuentas y sus ministros y en el noveno: de 

la real audiencia y casa de contratación que reside en Sevilla. 

•a gobierno de las Indias fue siempre motivo de preocupación especial 

para la corona de Espda y ya desde Ja época de Jos Reyes Católicos 

interVino en asuntos coloniales Judiciales, el Consejo de e-tilla. En 1524 

se creó el consejo de Indias al que se dieron las millllllls facultades y 

privilegios que al de Castilla: Ja miuna facultad de hacer leyes preVia 

21 ESQUIVEL OBREGóN, T-. ~p. 109. 
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consulta del rey; Ja miSJDa jUrisdicdón suprema en las Indias orientales y 

occidentales y sobre sus naturales, aunque residen en Castilla, sujetando a 

él la Audiencia de la contratación de Sevilla y dedarando expresamente 

inhibidos a todos Jos consejos y tribunales de Espai'la de tomar 

conocimiento en todo Jo relattvo a las Indias. • 22 

El Consejo de Indias era, pues, un cuerpo legislativo pero a Ja vez el 

Tribunal superior donde terminaban los pleitos que por su cuantía eran 

susceptibles de ese recurso; finalmente, tenfan facultades consultivas del 

rey. 

A manera de resumen, podemos decir que durante Ja Colonia Jos 

.abogados que littgaban en Ja Audiencia se reglan por Jo dispuesto en el 

titulo 24 del Ubro 2 de Ja Recopilación de indias y para ser admitidos 

debían ser examinados por la propia Audiencia, previa pasantía de cuatro 

ai'los y después de haber recibido el bachillerato. Todos Jos escritos debían 

ser firmados por abogados y los honorarios de éstos estaban ftjados en 

aranceles aprobados por Ja propia Audiencia. 

En primera instancia administrabmi justtda Jos ale.idea ordinarios, 

que conocían de negocios de menor cuantía y eran n0111brados anuabnente; 

en las poblaciones principales, conocian de asuntos dViles Jos alcaldes 

"BECERRA BAUTISTA...-. 5lll..Ql.. p. 270. 
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mayores o corregidores, que eran nombrados por el rey, por un periodo de 

cuatro a cinco ai\os. 

En Ja dudad de México babia dos alcaldes que conocían de asuntos 

civiles. 

El juzgado de inclios conocía de pleitos civiles entre Jos indios y entre 

éstos y Jos espai\oles. 

uuubo justicias privilegiadas y especiales. Cabe mencionar a Jos 

tribunales eclestásttcos, al Consulado de México, que conoda de pleitos 

entre comerciantes y sobre mercaderias (eran jueces en primera instancia 

el prior y los cónsules y en segunda un oidor y dos adjuntos); al Real 

Tribunal de Mineria, en asuntos mineros; y al Juzgado de bienes de 

difuntos, que conocía de las testamentarias e intestados cuando Jos duei'los 

del caudal hereditario se encontraran en Espafta, no teniendo jUrisdicción 

sobre herencias de indios. • 23 

Algunas cau-s privilegiadas. como aquéllas en que eran partes Jos 

huérfanos, las Viudas, las corporaciones, etc., tramitaban desde su primera 

instancia en las Audiencias o en el Consejo de Indias. Esas cau-s se 

llamaban causas de Corte. 

"En Ja época independiente la ley que explclió el aobierno mexicano el 

23 de mayo de 1837 ordenó que se úaUier• aplicando la Jepslactón 

23 .ll!iillm. p. 271. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 33 

española en lo que no se opusiera a la nacional, los tratadJstas de la época 

establecieron el siguiente orden con sujeción al cual debían regirse Jos 

tribunales: lº. Las leyes de los gobiernos mexicanos; 2º. Las ideas de las 

Cortes de CádJz (reunidas en 1811, dJsueltas en 1814, restablecidas en 

1820, que expidJeron leyes que se consideraron Vigentes en México hasta el 

27 de septiembre de 1821, fecha de la consumación de la independencia); 

3°. La Novísima Recopilación; 4°. La ordenanza de Intendentes; 5°. La 

Recopilación de JndJas; 6°. El Fuero Real; 70. El Fuero Juzgo y 8°. Las Siete 

Partidas .• ,. 

Para el conocillliento de la legislación mexicana de ese periodo, 

conviene consultar las siguientes colecciones: 

La de don Mariano Galván, autorizada por el Congreso, que comprende 

desde las leyes expedidas por la Junta Provisional Gubernativa basta el afto 

de 1837. 

La de don Basilio José Arrialla que comprende desde 1828 basta 1839, 

los aftos 1849 y 1850 y de 1858 a 1863. Hizo también una de los 

gobiernos de Zuloaga y Miramón, de enero de 1858 a dJciembre de 1860. 

La edJtada por el Constitucional, del Gobierno de la República, que 

comprende de 1839 a 1841 y de 1844 a 1848. 

2
• ll!illm!. p. 272. 
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La de don José Maria Lara, de 1841 a 1843 y de 1850 a 1855. 

34 

La de Vjcente Garda Torres que comprende el plan de Ayutla y las 

dJsposjciones de agosto de 1855 a dJciembre de 1861. 

u1..a prJmera ley procesal fue la expedJda por el presidente Ignacio 

Comonfort el 4 de mayo de 1857, pues la de Anastario Bustamante de 18 

de marzo de 1840 y la de don Juan Alvarez de 22 de noViembre de 1855, 

carecieron de importancia, aunque esta últJma estableció el Tribunal 

Superior del Distrito."" 

El CócUgo de ProcedJmientos Civiles de 15 de agosto de 1872 tuvo 

escasa Vida pues fue abrogado por el de 15 de septiembre de 1880. 

Ambos ordenamientos estuVieron basados en forma preponderante en 

la Ley de Enjuiciamiento Civil espdola de 1855. 

El 15 de mayo de 1884 se expidJó el CódJgo de Procedimientos Civiles 

que estuvo Vigente en el Distrito Federal y Territorios hasta 1932, aiio en 

que entró a regir la legislación que comentamos en este trabajo. 

Hubo un proyecto de don Federjco N. Solórzmio, cuya exposición de 

motivos se publicó en marzo de 1931, que no llegó a ser ley. 

Pero debjdo a .importantes reformas pubUcMlas en el Diario Oficial de 

la Federación de 31 de enero de 1964, de 21 de enero de 1967 de enero 17 

" ll!illmL P. 372. 
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y 28 de 1970, de 14 de marzo de 1973, de 31 de diciembre de 1974 y de 30 

de diciembre de 1975, en Ja actualidad muchas disposiciones del Código de 

1932 han sido derogadas, otras substituidas y algunas modJficadas, 

introduciéndose también normas nuevas, con el propósito sano de agilizar 

Jos procedinúentos y eliminar corruptelas. No siempre, sin embargo, se ha 

logrado este propósito. 

ªDebido a nuestro régimen constitucional, Ja legislación procesal civil 

que se aplica en el Distrito Federal es distinta a Ja que tiene aplicación en 

materia federal, regida actualmente por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles de 31 de diciembre de 1942. (Este derogó al de 26 

de diciembre de 1908, que substituyó al primer federal que hubo, de 6 de 

octubre de 1897)."2º 

La organización de los tribunales del fuero común estuvo regida por 

las Leyes Orgánicas de 30 de diciembre de 1932 y de 29 de enero de 1969, 

esta última fue derogada por la actual publicada el 7 de febrero de 1996, 

con Vigencia a partir del 7 de mayo del propio aAo. 

En 1948 se formuló un anteproyecto de Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito y Territorios Federales que culminó en el Proyecto 

de Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 

Federales, en 1950. Este proyecto tampoco se convirtió en Ja ley para el 

Distrito Federal. 

,. ll!ilkm.. p. 3 73. 
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A partir del 7 de mayo de 1996, la competencia por cuantía de los 

Juzgados de Paz y Civiles se fija en base al monto de los juicios 

contenciosos que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre 

inmuebles que tengan un valor hasta de sesenta mil pesos y en los demás 

negocios de jurisdicción contenciosa que no excedan de veinte mil pesos, 

para los primeros y rebasando esa suma, para los segundos; dichas 

cantidades se actualizarán en forma anualizada en el mes de diciembre 

para empezar a regir el primero de enero de cada ailo, de acuerdo con el 

indice Nacional de precios al Consumidor que detennine el Banco. 

Mediante la reforma constt~cional publicada en el Diario Oficial el 31 

de diciembre de 1994, se creó el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, y en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal publicado en el Diario oficial el 7 de febrero de 1996, se 

reglamentaron las funciones de este órgano encargado de la 

Administración, vigilancia y disctplina del Tribunal SUpertor de Justicia, de 

los Juzgados y demás órganos Judiciales, se integra por siete consejeros y 

funciona en Pleno y en CDIDisiones. El Consejo de la Judicatura está 

integrado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, ~ue tainbién 

lo es del propio Consejo y sus Comisiones; por un Mqiatrado, un juez de 

primera instancia y un juez de Paz, electos mediante tnsaculactóo entre 

magistrados y jueces rattftcados; dos consejeros deúaDados por la 

Asamblea de Representantes y uno por el Jefe del Distrito Federal: quienes 
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deberán ser personas que se hayan distinguido por su capacidad, 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades Jurídicas; 

debjendo reUlllr Jos reqwsUos eldgjdos para ser magjstrados. 
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"LA DESIGUALDAD PROCESAL DE LOS "IElMINOS TRATÁNDOSE DE LAS 

PREVENCIONES EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL" 
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ELEMENTOS DEL PROCESO 
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El proceso puede ser analizado desde diferentes puntos de Vista. Si 

se examina cómo se desarrolla, se estará contemplando su o sus 

procedimientos. Si se estudia para qué sirve el proceso, se estará 

enfocando su finalidad (como medio de solución al litigio). Pero si se 

reflexiona sobre qué es el proceso, se estará analizando su naturaleza 

Jurídica. 

Couture advterte "que el estudio de la naturaleza juridica del proceso 

consiste, ante todo, en deternúnar si este fenómeno forma parte de algunas 

de las figuras conocidas del derecho o si por el contrario constituye por si 

sólo una categoria especial."" En términos aenerales, las teorías privatistas 

han tratado de explicar Ja naturaleza del proceso, ubicándolo dentro de 

figuras conocidas del derecho privado, como el contrato o el cuasicontrato; 

las teorias publicistas, en cambio, han considerado que el proceso 

constituye por si sólo una cateaoria especial dentro del derecho público, ya 

sea que se trate de una relación juridica o bien de una serie de llituaciCHles 

Jurídicas. 

27 COl.ITUllE. Edmrclo. fw!Mimle * Dwwshq ...._, Civil. 4• ..iición, EdilaÑI Dlpüna, "'--
l~. p. 206. 
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De manera general, podemos decir que los elementos del proceso, 

son las partes que en él intervienen, actor demandado y Juzgador. Pero a 

efecto de tener una adecuada comprensión al respecto, será oportuno 

precisar lo siguiente. 

2.1. Coaceplo de procedimiento 

El procedimiento es una institución Jurídica para la realización de la 

Justicia que se desenvuelve a través de la situación que se produce en cada 

caso concreto en que se pide la satisfacción de una pretensión así como 

que el procedimiento no puede dejar de considerar su fin mediato o 

institucional que es la realización de la Justicia, para evttar que se convterta 

en un mero formalismo carente de Vitalidad. 

Carnelutti se refiere a su stantftcación entendiéndolo como derivado de 

procedere, y dice que •en su conocida lligntftcación de avance, de andar 

bada delante; juzgar es precisamente un avanzar; que el pensamiento 

procede como el cuerpo, camina, y cuando se dice que el juicio y el proceso 

o procedimiento (que salvo el valor convencional de la palabra en el 

lenguaje cientiftco expresa la misma idea) no me quiere decir otra cosa en 

definitiva, que se trata de un desarrollo que se forma en el tiempo .• ,. 

20 Cit. por CASTRILLON V LUNA. V-... Dwwd!o-..-.....,rro.uo-.,l'--"'Monw!t--..,11. 3° ..ilclcln. ~ -._ 
Múleo. 2001. p. 16. 
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La naturaleza del Derecho Procesal no puede determinarse con criterios 

absolutos, aunque sea predominante su adscripción al Derecho Plíblico y 

no al privado; su significado autónomo; el carácter generalmente coactivo 

de sus normas; y su carácter formal y no material, cuyo contenido Viene 

dado también en fUndón de la propia contingencia de los crUerios que 

determinan su naturaleza Juridica. 

Para Eduardo Pallares •e1 Derecho Procesal es el conjunto de verdades, 

principios y doctrinas, cuyo objeto es el proceso jurisdiccional y las 

instituciones Jurídicas relacionadas directamente con él. 

Es a través del proceso que el Estado da cumplimiento a esa función 

soberana que la Constitución le impone y que se hace consistir en 

administrar justicia.•'" 

Citado por Eduardo Pallares, Jacinto Pallares expresa: 

•El apostolado del derecho es el más alto, el más noble, el más sublime 

de los apostolados. La palabra justicia es la más santa que ha salido de los 

labios humanos; la misión de la justicia en el seno de las inmensas y 

exuberantes colectivtdades humanas, es Ja misión más sublime, porque la 

justicia, distribuyendo la armonfa, Ja concUiadón, el equilibrio, el condeno 

divtno del orden en el seno de las fuerzas morales e intelectuales que 

luchan y se debaten en la evolución de las sociedades, que es la suprema 

29 PALLARES.~. Dwwd!p ..._,CM!. 7*edicicm. ~ PmllÍI!, Wxlco, 1"9. p.275. 
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evolución de Ja naturaleza, distribuye Ja vida, sostiene Ja armonia y 

encauza las energías de Ja humanidad en el surco eterno del progreso."'º 

El propio Eduardo Pallares •refiere que como toda ciencia, el derecho 

procesal es un conjunto de verdades debidamente ordenadas )' 

sistematizadas y que su objeto especifico es el proceso jurisdiccional."" 

Aunque refiriéndose al Derecho Procesal Civü, consideramos válido 

retomar Jos conceptos expresados por Pallares, en tanto que resultan 

perfectamente aplicables a las diversas instituciones procesales, en donde 

resalta desde luego la materia mercantil, con motivo de la jurisdicción 

concurrente y sobre todo en razón de Ja equivalencia que a partir de mayo 

de 1996 tienen las normas procesales dvües y mercantiles. 

"Bien, pues el autor en cita al referirse a las caracteristicas 

fundamentales del Derecho Procesal, expresa que cOIDo tales tienen las de 

que constituye un Derecho Plíblico, porque reglamenta la actividad de un 

órgano del Estado (Poder Judicial). y porque su finalidad es la de realizar 

una función de interés público, que es la de alcanzar la paz Jllediante la 

justicia; que Ja mayor parte de las normas que inteP"an el Derecho Procesal 

son de carácter instrumental, estableciendo un poder bastante para 

resolver un conructo de intereses; que sus normas, al pertenecer al 

lO Il!iillm. p. 279 . 
.. l!!iJlmb p. 290. 
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Derecho Público son absolutas y su cumplimiento no puede ser eludido por 

los particulares, con la salvedad de las normas dispositivas que pueden ser 

renunciadas por voluntad de las partes; que la finalidad que perúguen las 

normas procesales en la composición de los conructos de mtereses que se 

ventilan en el juicio asl como los procesales propiamente dichos que 

surgen durante el Juicio; que en el Derecho Procesal es donde se hace 

sentir con más fuerza la necesidad de completar la obligatoriedad de las 

leyes y su eficacia práctica; que el Derecho procesal es en gran parte 

formalista; que puede ser considerado como un conjunto unitario y 

sistemático de normas Juridicas que reglamentan el proceso, distribuido en 

diversos códigos vigentes .• ., 

El Derecho Procesal entonces debe ser concebido como el conjunto de 

normas que dlseAando un procedimiento, permiten el ejercido del Derecho 

subjetivo de que goza el gobernado y que se patentiza en la pretensión, a 

partir de cuyo ejercido, se pone en marcha la maquinaria judicial para 

reclamar en Juicio de su contraparte la realización de una conducta que 

puede traducirse en dar, hacer o no hacer, porque Jllediante el derecho de 

acción, los sujetos provocan el ejercido de la función jurisdiccional, para 

conseguir la -tisfacclón del mterés jurldico del derecho subjetivo, puesto 

que la función jurisdiccional se ejerce tanto para satisfacer la neceúdad de 

mantener la plenitud de la eficacia del derecho vtaente, COIDO para llevar su 

» ACOSTA ROMERO, Mi-1 Y LARA LUNA, Juli91a Areli. NIMft Qwwd!o Mwrgntil. J• edlcicln, 
Editorial Pornia, -~ 2001.p. 73 
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aplicación a los casos concretos que se planteen ante los órganos a los que 

está confinada. 

Resumiendo lo anterior, podemos decir que la distinción entre los 

conceptos de proceso y de procedimiento, no es precisamente una 

distinción que pueda considerarse como bizantina, según lo ha expresado 

cierto autor de derecho procesal penal. Muy por el contrario, opinamos 

que la diferenciación o distinción, y por otra parte, la intima relación entre 

los conceptos de proceso y de procedimiento, es un tema fundamental de 

la ciencia procesal, no sólo desde un aspecto meramente teórico, sino 

también tomando en cuenta implicaciones concretas y prácticas de la 

distinción. •1.os términos proceso y procedllniento se emplean con 

frecuencia, incluso por procesalistas eminentes, como sinónimos o 

intercambiables. Convtene, sin embargo, evttar la confusión entre ellos, 

porque si bien todo proceso requtere para su desarrollo un procedimiento, 

no todo procedimiento es un proceso. El proceso se caracteriza por su 

finalidad jurisdiccional compositiva del litigio, mientras que el 

procedimiento (que puede manifestarse fuera del campo procesal, cual 

sucede en el orden administrativo o en el legislativo) se reduce a ser una 

coordinación de actos en marcha, relacionados o ligados entre si por la 

unidad del efecto jurfdico final, que puede ser el de un proceso o el de una 

fase o fragmento suyo (por ejemplo, procedbniento incidental o 

ilnpugnattvo). • 33 Asi, pues, mientras la noción de proceso es esencialmente 

" ClÓMEZ LARA. Ciflrimno. Ql!...d. p. 251. 
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teleológica, la de procedimiento es de indole formal, y de ahí que, como 

luego veremos, tipos distintos de proceso, se pueden sustanciar por el 

mismo procedimiento, y viceversa, procedimientos distintos sirvan para 

tramitar procesos de idéntico tipo. Ambos conceptos coinciden en su 

carácter dinámico, reflejado en su común •etimología, de procedere, 

avanzar; pero el proceso, además de un procedimiento como forma de 

exteriorizarse, comprende los nexos constituyan o no relación Jurídica que 

entre sus sujetos (es decir, las partes y el Juez) se establecen durante la 

substanciación del litigio.••• 

El proceso es pues un conjunto de procedimientos, entendiéndose 

éstos, como conjunto de formas o maneras de actuar. Por lo anter¡or, la 

palabra procedimiento en el campo jurídico, no debe ni puede ser uttlizada 

como sinónimo de proceso. El procedimiento se refiere a la forma de 

actuar y, en este sentido, hay muchos y variados procedimientos Jurídicos; 

por ejemplo, Jos procedimientos administrativos, notariales, registrales, 

etc., en Jos procedimientos administrativos, encontramos las formas de 

actuación, las conductas a desarrollar en la actuación del particular frente 

al estado, por ejemplo, al solicitar una licencia o permiso, al pagar un 

impuesto o al solicitar que se determine el mmito de éste; o al trandtar 

concesiones, registro de patentes o marcas, o todo tipo de peticiones 

regladas . 

.. .ll:!ilkm. p. 252. 
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Las partes, al igual que el Juzgador, son los sujetos principales de la 

relación Juridica procesal. Pero, a diferencia del Juzgador que es el sujeto 

procesal ajeno a los intereses en litigio, las partes son los sujetos 

procesales cuyos intereses Juridicos se controvierten en el proceso. 

Clamandrei seftala que •el proceso presupone por lo menos dos 

partes. No hay necesidad, aclara, de que esas dos partes sean activas, ni 

que se instaure el contradictorio desde el comienzo del proceso; pero, en 

todo caso, es necesario que la providencia demandada por la persona que 

se dirige al Juez, esté destinada a obrar con eficacia de sujeción en la 

esfera Juridica de otra persona, de manera que, frente a la parte que J>ide la 

providencia, baya, aunque se mantenga inerte, la parte contra la cual se 

pide la providencia .• ,, 

Es clásica la definición de Cbiovenda: •es parte el que demanda en 

nombre propio (o en cuyo nombre es demandada) una actuación de la 

voluntad de la ley, y aquel frente al cual ésta es demandada. En mentido 

similar, Alcalá Zamora define a las partes como los sujetos que reclaman 

una deeisión Jurisdiccional respecto a la pretensión que en el proceso se 

debate.••• 

"CALAMANDREI. l'Mro . ....._,y dtmg;rw;ja. 2" edicimt, Ediklri81 EJEA, Tnd. de,_ Fix z-udio, 
Mfticlo.1-. 
30 CHIOVENDA. Gi-. Prinsjpjgl de Qwnsl!o b pi CM!. Tnd. de,_ Cwlo y 5-laló, EdirarimJ. 
-._E ........ 1996. p. 320. 
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Estos dos autores nos proporcionan un concepto de parte, de 

carácter procesal. Chjovenda se basa en la demanda, concepto 

estrjctamente procesal, para delbllr a las partes. Para el procesalista 

italiano, parte es el que hace la demanda (o en cuyo nombre se hace) y 

aquel frente al cual ésta es hecha. La prtmera es la parte atacante: el actor 

o demandante en los procesos no penales: el acusador en el proceso penal. 

En algunos procesos, la parte actora o demandante recibe un nombre 

distinto por motivos de tradición. Tal es el caso de las expresiones 

quejoso y agravtado, que se utilizan en el juicio de amparo. 

La parte frente a quien es hecha la demanda, es la parte atacada: el 

demandado en los procesos no penales y el acusado, mculpado o imputado 

en el proceso penal. También en el Juicio de amparo el demandado recibe 

otro nombre por razones de tradidón: la autoridad responsable. En el 

proceso penal, se dan diversas denominaciones al mculpado, según la 

etapa procedimental en la que se encuentre: indiciado, durante la 

averiguación prevta: procesado, una vez que se constituye la relación 

Jurídica procesal. En cualquier tipo de proceso, las partes reciben 

denominadones espedficas cuando interponen recursos, por ejemplo, se 

llama apelante al que interpone el recurso de apelación y apelado a la 

contraparte, etc. 

Ahondando sobre el tema, cUremos que el actor, es el que ejercita la 

acción procesal mediante la IDterposldón de una demanda ante un óramio 
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Jurisdiccional o aquel a cuyo nombre se interpone. De aquí que al actor 

también se le llame demandante. Se puede ser actor en Juicio principal o 

reconvencional. En este segundo caso al actor se le denomina 

contrademandante o reconvtnlente. Puede ocurrir que en el Juicio seguido 

entre dos o más personas intervenga un tercero, ya sea como coadyuvante 

de una de ellas o como excluyente. Se hab!a entonces de actor en la 

tercería. 

"Un sector de la doctrina, con referencia al concepto de partes en el 

proceso, distingue entre partes en senUdo material y partes en senUdo 

formal. Según esa corriente, es actor en senUdo material el sujeto de la 

pretensión hecha valer en la demanda, o si se prefiere emplear las palabras 

de Chlovenda cuando él define el concepto de partes, es parte el que 

demanda a nombre propio (o en cuyo nombre se demanda) una actuación 

de ley."" 

Actor en senUdo formal es, en cambio, el que a nOlllbre de otro 

formula una demanda ante el órgano Jurisdiccional. 

Carnelutti sustenta esa distinción a partir de Jos conceptos de sujeto 

del interés en litigio (sujeto de la liUs) que es el actor en senUdo material y 

sujeto del proceso, actor en senUdo formal. 

" In•- de In~ Jurldicaa. Diccigyrip Jyridlgt Mp!gpp. 3• edicM!n. T. A.CH. Edilorioil 
Porrúa. Mex!QJ, 2002. p. 39. 
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Frecuentemente las calidades de sujeto de Ja litis y sujeto del 

proceso se reúnen en una misma persona, en cuyo caso suele decirse en el 

lenguaje de nuestro foro, que el actor (o el demandado) obran por su 

propio derecho. 

Jaime Guasp, afirma Mque el concepto de parte es pura y exdusiva 

procesal y determinado por Ja noción de pretensión, ajeno a cualquier otro 

análogo de derecho materia, de suerte que debe rechazarse Ja distinción 

entre parte (actor, demandado) en sentido formal y parte sentido material, 

pues a su parecer no hay más que una sola dase de parte en el proceso, a 

saber: actor es el que pide del juez Ja satisfacción de una pretensión y es 

demandado aquél frente a quien se pide del juez la satisfacción de la 

pretensión. Ni el representante o mandatario del actor, ni el del 

demandado son, por tanto, partes procesales .... 

Puede el actor plantear su dem.anda ante el Juez en cualquier tiempo, 

más no asi el demandado, que únicamente por efecto de Ja notiftcadón de 

la demanda se ve atrafdo al proceso y reporta Ja carga de Ja contestación 

dentro del plazo ftjado en el emplazamiento, entendido que, de no hacerlo 

incurrirá en rebeldfa. Esto es Jo que predica el brocardo: Actor voluntarie 

agtt, reus autem ex necesitate se defendit. 

••Cit. par lnllliNto de In~ J-..sll!...siL p. 40. 
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La libertad de que goza el actor para emprender el ejercicio de su 

acción en el momento que estime oportuno, significa para él una 

indiscutible ventaja que Je permite, además, acudir de antemano al consejo 

y patrimonio de quien merezca su confianza, mientras que su contraparte 

dispondrá úntcaJDente del plazo seftalado para producir su contestación. 

En Jos procedimientos paraprocesales, llamados de jurisdicción 

voluntaria, no hay actor ni demandado, dado que en ellos no hay litigio y 

por lo mismo no hay partes en sentido procesal; quienes participan son sus 

promoventes simplemente y asi los menciona el Código de Procedimientos 

Civiles en su articulo 68, que dice: "el promovente de diligencias de 

jurisdicción voluntaria.• 

Respecto al concepto de demandado, podemos decir, de manera 

general que éste, es Ja persona contra quien se actúa. o a quien se pide algo 

enjuicio. 

Asi como el actor expresa su pretensión o reclamación en el acto por 

el cual inicia el proceso, es decir, en su demanda; asi también el 

demandado, en Ja contestación a la demanda, puede no sólo oponer 

resistencia a la pretensión del actor, sino también, aprovedumdo Ja 

relación jurídica procesal establecida, formular, a su vez, su propia 

pretensión o reclamación contra la parte actora. A esta pretensión del 

demandado denoauna rec:onvenc:tón, o 



T.ESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 52 

contraprestación. Por esta razón, la renuncia a la pretensión deducida en 

el proceso puede ser hecha tanto por el actor como por el demandado, 

pero este úlUmo sólo en el evento de que bubJere fonnulado su 

reconvención, que le agrega a su carácter de demandado, el de actor 

(precisamente en la reconvención). 

Como sabemos, en todo proceso existe una secuencia u orden de 

etapas, desde la bllciación basta el fin del mJsmo. Alcalá Zamora y Castillo 

nos dJce que: •todo proceso arranca de un presupuesto Oittgto), se 

desenvuelve a lo largo de un recorrido (proceclinüento) y persigue alcanzar 

una meta (sentencia) de la que cabe derive un complemento (ejecución).••• 

•En térmJnos generales, la doctrina sólo ocasionalmente y no con todo 

acierto, ha podjdo asentar que todo proceso se divide en dos P'andes 

etapas y que éstas son las sJgujentes: instrucción y Jwdo.•40 Nuestro punto 

de vista es que todo proceso contiene esas dos etapas o esos dos 

momentos. En este orden de Jdeas, no seria pues exacto que existen 

procesos civiles con etapa de instrucción porque se está confundiendo lo 

que debe ser la instrucción, con el proceso con juez instructor. Es evidente 

que sJ en un determinado proceso existe un juez instructor entonces la 

39~ LARA, Ciprimno. ~p. 13'7 • 
.. Ü!i.111111· p. 131. 
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etapa de la instrucción estará mas acentuada y destacada. Pero, con juez o 

sin juez instructor, nosotros sostenemos la existencia de una etapa de 

instrucción que concebimos como etapa necesaria de todo proceso penal. 

Además, la instrucción que concebimos como etapa necesaria de todo 

proceso no es la que conocemos en derecho mexicano como la 

averiguación previa o instrucción previa sino la instrucción intraprocesal, 

es decir, aquélla que se desenvuelve indudablemente ya dentro del proceso, 

por lo que la llamada instrucción o averiguación previa es indudablemente 

una fase preprocesal, que se desenvuelve ante autoridades estatales que 

tienen como atribución la persecución de los delitos y de los delincuentes. 

Esta instrucción, es una instrucción policiaca a través de la cual los órganos 

de acusación deben reunir los elementos con los que den base o 

fundamentación al ulterior ejercido de la acdón penal ante un juez o ante 

un órgano judicial; pero, no es sino basta que ya se ha ejercido la acción 

por ese órgano de acusación, cuando se abre la instrucción que nosotros 

pretendemos connotar como instrucción procesal. Y esta instrucción 

procesal, concebida en estos términos, sf existe en todo tipo de procemos y 

engloba todos los actos procesales tanto del tribunal, como de las partes y 

de los terceros, que son precisamente actos a través de los cuales se 

precisa el contenido del debate, se desarrolla toda la actt\lidad probatoria y 

se formulan 1- conclusiones 122 bis o alegatos de 1- partes. Es decir, es 

toda una primera fase de preparadón, precisamente por eso se llama 

instrucción, para permitir al Juez o tribunm la concentración de todos los 
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datos, elementos, pruebas, afirmaciones y negativas y deducciones de 

todos los sujetos interesados y terceros, que permitan como ya se ha 

dicho, que el Juez o ttibunal esté en posibilidades de dictar la sentencia. 

En otras palabras, la primera gran fase de instrucción, es aquélla en la que 

las partes exponen sus pretenstones, resistencias y defensas y en que, las 

partes, el tribunal y los terceros, desenvuelven toda la acUvtdad de 

información y de instrucción al tribunal, haciendo posible que éste tenga 

preparado todo el material necesario para dictar sentencia. Así, se llega 

pues a Ja segunda etapa o parte del proceso, que es Je juicio y que entrafta 

el procedimiento a través del cual se dicta o pronuncia Ja resolución 

respectiva. Como puede verse, Ja eJ!listencia de estas dos etapas, de 

instrucción y de Juicio, así entendidas no sólo son aplicables a Jos procesos 

penal y civtl, sino a todos Jos demás imaginables: administrativo, fiscal, del 

trabajo, constitucional, etc. 

En un afán de esquematizadón de las etapas en las que se divide el 

proceso, planteamos el sjguiente cuadro: 

MEtapas de Ja instrucción: 

a) Etapa postulatoria 

b) Etapa probatoria 

e) Etapa precondusiva. (De alegatos o condusiones de las partes). 
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Juicio: Etapa en que se pronuncia o dicta sentencia."" 

a) Etapa postulatoria. En esta etapa las partes en el proceso plantean 

sus pretensiones y resistencias, resaltan Jos hechos, exponen lo que a 

sus intereses conviene y aducen los fundamentos de derecho que 

consideran les son favorables. Esta etapa postulatoria, por regla 

general termina cuando ha quedado determinada la materia sobre la 

cual habrá de probarse, alegarse y posteriormente, sentenciarse. 

b) Etapa probatoria. Esta etapa a su vez se desenvuelve en los 

siguientes momentos: 

l. •ofredJDiento de la prueba. 

2. Admisión de la prueba. 

3. Preparación de la prueba. 

4. Desahogo de la prueba. ••2 

El ofrecimiento es un acto de las partes; son las partes las que ofrecen 

al tribunal los diversos medios de prueba: doaunentos, testtgos, 

confesional de la contraparte, etc. En este ofrecimiento, por regla general, 

la parte relaciona la prueba con los hechos y las pretensiones o defensas 

que baya aducido . 

., OVALLE FAVELA.'-f. Dwqdtp ....... !. 9'edician. Edilariml. Hmrla. MáM>o.2001. p.271 . 
• , ClÓMEZ LAllA. c ........ ~ p. 139. 
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La admisión, es un acto del tribunal, a través del que se está aceptando 

o se está declarando procedente la recepción del medio de prueba que se 

ha considerado idóneo para acreditar el hecho o para verificar la 

afirmación o negativa de la parte con dicho hecho. El tribunal 

generalmente puede rechazar o no admitir los medios de prueba, en varios 

supuestos: si dichas pruebas se ofrecen fuera de los plazos legales, o bien 

cuando no son idóneas para probar lo que la parte pretende. 

La preparación consiste en el conjunto de actos que debe realizar el 

tribunal, con la colaboración muchas veces de las ·propias partes y de los 

auxiliares del propio tribunal. Asf, por ejemplo, citar a las partes o a los 

testigos o peritos para el desahogo de determinada prueba; fijar fecha y 

. hora para determinada dtligencia, etc. 

Finalmente, el desahogo de la prueba es el desarrollo o 

desenvolvbniento mismo de ésta. Asf, se trata de la prueba confesional, el 

desahogo consiste en el desarrollo y desenvolvtmtento de las preRUDtas y 

respuestas respectivas, frente al tribunal, que las debe ir califtcando. 

Existen pruebas, que por su naturaleza, Uenen un deNbogo autOlllAtico, o 

que se desahogan por sf milllllaS, como •- documentales, las cuales basta, 

en Ja mayoría de los casos exhibir. 

Cuando se han agotado estas cuatro fases de ofrecimiento, admisión, 

pre.,....adón y desahogo de las pruebas, Ja etapa probatoria concluye y se 
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pasa a la preconclusiva. Cabe, sin embargo, hacer notar que la valorización 

de la prueba no pertenece, como podría parecer a primera vista, a la etapa 

probatoria, va que esta evaluación, este grado de convicción de los 

elementos probatorios, debe desenvolverse en la sentencia, o sea en la 

etapa segunda del proceso que hemos dominado juicio. 

c) Etapa preconclustva. En los procesos ciViles, por regla general, las 

partes formulan sus alegatos y, en el proceso penal, la acusación 

presenta sus conclusiones acusatorias y la defensa presenta sus 

conclusiones absolutorias. Los alegatos o conclusiones son una serie 

de consideraciones y de razonamientos que la parte hace al juez 

precisamente sobre el resultado de las dos etapas ya transcurridas a 

saber: la postulatoria y la probatoria. 

Es decir, la parte le está enfatizando al tribunal qué es lo que ella y su 

contraria ha afirmado, negado, aceptado, etc., y, por otra parte, qué 

extremos de e-s aftrmaciones y de e-s pretensiones, allf como de 

resistencias, han quedado acredJtados a tra~s de las pruebas rendidas y, 

en virtud de e- relación entre las aftrmaciones y la prueba, le estm 

adelantando al juez, claro que en tono de petición, cu.i debe ser el RDtido 

de la sentencia. Por ello, con acierto, puede considerarse que UD lllqato o 

conclusión representa UD 'llel'dadero proyecto de sentencia favorable a la 

parte que lo está formulando. 
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Etapa del Juicio. Esta etapa puede ser m•s o menos larga o corta, y más 

o menos simple o complicada. La verdad es que el acto por el cual el 

tribunal dicta Ja sentencia, puede no revestir mayor formalidad ni 

complicación de procedimiento. Asi, por ejemplo, en procesos con 

tendencia hada Ja oralidad, como es el caso del Juicio oral en materia civil, 

puede el juez pronunciar su sentencia en la misma audiencia, y una vez 

que las partes han alegado. 

En este tipo de procesos, Ja segunda etapa, o sea Ja de Juicio, es 

sumamente simple; y sólo se vuelve m•s compleja en los casos en que Jos 

órganos Judiciales de instrucción y Jos de decisión son diferentes, porque, 

entonces un juez cierra Ja instrucción y manda el expediente al otro Juez, 

que es el Juez Jurtsdicente. También reViste mayor problem•tica el juicio, 

como segunda etapa del proceso, en el caso de tribunales colegiados o 

plurtpersonales, en Jos cuales, generalmente, uno de Jos miembros de 

dicho tribunal suele ser el ponente o relator, o sea. el que debe presentar a 

Jos otros miembros del tribunal un proyecto de sentencia o resolución. Es 

fácil observar que, en estos últimos casos, el proc:edimiento para dict_. Ja 

sentencia puede llegar a ser bastante complejo y fol'llYI' una etapa 

demasiado larga. 

En tribunales de composición colepacla o plunpersonal, Jo normal es 

que la instrucción se lle\le ante un solo juez, porque seria problemitico y 
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difícil desenvolverla ante varios. Generalmente, cuando el asunto está listo 

para resolverse, es decir, cuando se cierra la instrucción, entonces el 

asunto se turna al Dliembro del tribunal que será ponente o relator para 

que éste formule el proyecto de resolución y lo lleve a una junta o sesión 

en donde dicho proyecto será discutido y sometido a la votación de los 

miembros de ese tribunal. Si el proyecto es aprobado por la unanimidad o 

por la mayoría de los miembros, entonces se convierte en sentencia; si tal 

proyecto es solamente aceptado por una minoría de los Dliembros del 

tribunal, entonces se considera rechazado y deberá formularse un nuevo 

proyecto que recoja la opinión de las mayorías. 

El proceso es UD fenómeno fundamentalmente dinámico y que se 

proyecta o desenvuelve en el ttempo. El dinami!llDO radica en que está 

destinado a fluir y, además, por naturaleza, es UD fenÓllleno transitorio 

aunque existan procesos que se antojan de existencia permanente y tal 

transitoriedad la encontramos en la circunstancia de que su antecedente y 

razón de ser, es siempre un UdlPo y su finalidad o destino es la solución de 

ese litigio. El ttempo que dura el proceso, se mide fundamentalmente por 

medio de plazos y de términos.. Brisdo Sierra citando a PodetU no expresa 

que en lo procesal "la incidencia de tiempo se Dlira en diversos institutos, 

tanto en los plazos y térnlinos como en la preclusión, la rebeldúl, la 
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caducidad de la instancia y la cosa Juzgada. A la naturaleza Jurfdica de ese 

tiempo se refiere la ley cuando legisla sobre dias y horas hábiles e inhábiles 

y habilitación del feriado. Y la doctrina procesal se refiere a la celeridad 

como uno de los principios de una buena ley procesal."º 

Como ya Jo hemos precisado el proceso se encuentra divtdido en 

varias etapas. Una primera gran diVisión es la de instrucción, en primer 

lugar, y el Juicio, después; la instrucción, como también Jo precisamos, se 

divide en etapas: postulatoria, probatoria y preconclusiva. Las leyes 

procesales, por regla general, f\tan ciertos lapsos para el desenvolvúniento 

de estas etapas. 

Los plazos deben estar bien establecidos por la ley procesal, con el 

fin de que los procesos se realicen con cierta celeridad y orden. •EJ 

impulso procesal está dado en una relación de tiempo y no de espado. 

Cuando hablamos de que el proceso se desenvuelve avanzado desde la 

demanda basta la sentencia, uUlizamos tan sólo una metáfora, pues la 

relación es de carácter puramente temporal. Una relación de pasado, 

presente y futuro. Avanzar significa Ú' realizando etapas que ae van 

desplazando bada lo pasado y pre.,Uar otras que se anuncian en lo 

porvenir. El proceso no es una co- hecha, un cambio que deba recorrerae, 

sino una cosa que debe hacerse a lo largo del tiempo. Los plazos son pues, 

los lapsos dados para la realización de los actos procesales. Durante ellos 

., BRISEfilO SIERRA. -i.rto. El ..._ Clri! Mqjcw!o. 6" 9dicidn, Edltari8I tt.rla. Máim, 2000. p. 
!U. 
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deben satisfacerse las cargas si no se desea soportar las consecuencias 

enojosas del incumplimiento. El tiempo crea, modifica y extingue también 

los derechos procesales concretos .... 

El concepto de preclusión está fntimamente ligado con los aspectos 

temporales del proceso. Entendemos por preclusión la pérdida de Jos 

derechos procesales por no haberlos ejercido en la oportunidad que la ley 

da para ello. •para que la preclullión se produzca, es menester que se haya 

consumido íntegramente el plazo dado por la ley para la realización del 

acto pendiente.••• Este concepto de la preclusión está íntimamente 

relacionado con el de carga procesal; asi, precluye un derecho al no 

contestarse una demanda, al no ofrecerse pruebas, al no impugnarse una 

resolución, dentro de Jos plazos y oportunidad que la ley procesal da para 

ello. 

Otra institución interesante, dentro de Jos aspectos temporales del 

proceso, es la caducidad procesal. La caducidad, no es al parecer, una 

institución exclusivamente procesal, pues enccmtramos ejemplos de 

caducidades de tipo sustantivo, como por ejemplo en el derecho mercantil, 

en Jos problemas referidos a Jos títulos de crédito, en dmide se babia de 

caducidades, como perjuicios que sufren los derechos por inactividad de 

sus titulares. En el proceso es necesario plantear la diferenda entre la 

preclusión y la caducidad; ambas instituciones tienen la mlmna naturaleza 

.. OÓMEZ LARA. c..-. ~p. 255 • 
•• ll!i!llDL p. 256. 
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y esencia y, la única diferencia que se presenta entre ellas es de grado, ya 

que la caducidad podria considerarse como una preclusión máxima. Por lo 

anterior, si la predusión se refiere a la pérdida de un derecho procesal, la 

caducidad es la pérdida de todos los derechos procesales por la inactivtdad 

de las partes, inactividad total y bilateral, una vez que transcurre 

determinado plazo que la ley seftala. Técnicamente se habla de caducidad 

de la instancia y los plazos para que esta caducidad se dé, varían según la 

ley y según el asunto de que se trate. La caducidad no produce la pérdida 

de los derechos de fondo, es decir, que la cuestión planteada puede 

replantearse en un proceso ulterior y distinto sin perjuicio del transcurso 

de los plazos de prescripción. Generalmente al deaetarse la caducidad de 

un proceso. se tiene a la prescripción como no interrumpida, es decir, 

como si no se hubiera presentado la demanda que búdó el proceso en el 

cual la caducidad ha sido dedarada. Se puede considerar a la caducidad, 

desde el ángulo procesal, como un verdadero desistimiento tácito bilateral, 

puesto que las partes en el proceso lo han abandonado y no tienen interés 

en proseguirlo. La regllllllelltadón legal de la caducidad es una figura 

nueva, relativamente. Aún existen muchas leyes procesales que no la 

contemplan y, por ello, los procesos regulados por dichas leyes nunca 

caducan, co- que es un verdadero absurdo ya que al no acudir al tribunal, 

las partes están demostrando no tener interés. Es pues a nuestro modo de 

ver recomendable que todos los Códigos y Leyes Procesales regulen esta 

figura de la caducidad. 
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•En el derecho mexicano, la caducidad de la instancia aparece 

contemplada por la Ley de Amparo, por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y por el Código de Procedimientos Civtles para el 

Distrito Federal, aunque en este último cuerpo legal, reglamentada dicha 

caducidad en forma harto deficiente o inoperante, por un parche o reforma 

de gran desacierto, hecho después de una larga y fructífera experiencia de 

Ja caducidad en Jos dos primeros cuerpos legales citados.• .. 

En cuanto a los conceptos de término y plazo, existe gran confusión 

al respecto y muchos Códigos y autores emplean mal estos vocablos. Asi, 

se habla en muchos casos de términos, queriendo en realidad la ley y los 

autores, referirse a plazos. Brisefto, citando a Guasp nos advterte que 

•término es el momento en que debe realizarse un determinado acto 

procesal; plazo en el espado de tiempo en que debe realizarse, lo 

importante en el concepto del término, es que baya conexión, que su 

unidad conceptual produzca instantaneidad Juridica, el término es aqo 

más que la coincidencia entre el tiempo astronómico y el acto todo plazo 

tiene, pues, un m01Dento a quo y otro ad quem, uno que marca el principio 

y otro que sei\ala la meta. ••7 

De lo anterior podemos decir concluir que en rigor, cuando•- leyes 

hablan de términos, en la mayoría de los caaos, se esta reftriendo a 

.. ThiJkm, p. 257. 
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plazos, o sea, a lapsos de tiempo dentro de los cuales es oportuna y 

procedente la realización de determinados actos procesales; por el 

contrario, el término en un sentido estricto, es el momento preciso 

seftalado para la realización de un acto, por ello, con todo acierto se ha 

dicho que: el cómputo sólo es referible a los plazos y que los términos sólo 

son susceptibles de fijación o seftalamiento. 

En intima relación con todo lo relativo a la medición o cómputo de 

plazos procesales y a la fijación de términos para la realización de actos 

procesales, está el concepto de los días y de las horas hábiles, que 

reglamentan Jos Códigos Procesales. Asf el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal establece que las actuaciones judiciales se 

practicarán en días y horas hábiles y que son días hábiles todos Jos del 

afto, menos sábados y domingos y aquellos que las leyes declaren festivos 

y que, por otra parte, se entienden horas hábiles las que median desde las 

7 hasta las 19 horas. Por su parte el Código Federal de Procedimientos 

Civiles establece que las actuaciones Judiciales se practicarán en días y 

horas hábiles. Son di- hábiles todos los del do, menos los doDúnSOS y 

aquellos que Ja ley declare festivos. Son horas hábiles las comprendidas 

entre las ocho y las diecinueve. 

Finalmente cabe advertir que en determinado tipo de ne¡iodos, no 

existen las limitaciones de horas y días hábiles, por la naturaleza de las 
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cuestiones que se plantean: Juicio sobre alimentos, impedimentos de 

matrimonio, servidumbres legales, interdictos posesorios, diferencias 

domésticas, etc. Adem•s, en todos los demú casos, cuando hubiere causa 

urgente para ello, los jueces pueden habilitar los días y las horas tnb•bUes 

para actuar o para que se practiquen diligencias, debiendo expresarse con 

todo detalle el tipo de actuaciones procesales que se autoriza a celebrar en 

dichas horas o días habilitados. 
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D. PROCEDIMIENTO CIVIL 

67 

Para comprender qué es el procedimiento civil, es conveniente 

seftalar en primer ténnino, que se entiende por Derecho Procesal Civil, y asi 

tenemos que, es la disciplina que estudia el con.tunto de normas que 

regulan el proceso a través del· cual se solucionan los lit18tos que versan 

sobre la interpretación o aplicación de normas sustantivas civiles. 

Entre Jos litigios m•s frecuentes en esta materia, podemos mencionar 

.a los concernientes a la validez o nulidad y cumplimiento o rescisión de 

contratos civiles particularmente de arrendamiento, compraventa, fianza, 

hipoteca, prestación de servidos, etc. a la validez, cumplimiento o 

extinción de las obligaciones derivadas de 1-d~ fuentes, a la posesión, 

Ja propiedad y dem*s derechos reales; a las sucesiones o transmisiones del 

patrimonio de personas fallecidas y a los concursos o liquidactones del 

patrimonio de personas no comerciantes declaradas insolventes; etc. 

Dentro del ststetna federal adoptado por el articulo 40 de la 

Constitución, el articulo 124 de la misma consigna COIDO real• fundamental 

para la distribución de competend- entre Jos poderes federales y locales, 

la de que las facultades que no estm otorgadas por dicha Constitución a 
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Jos órganos federales, se deben considerar reservadas a Jos Estados. Como 

Ja Ley Suprema no atribuye al Congreso de la Unión Ja facultad para 

legislar en materia procesal civil, ha correspondido a los órganos 

legislativos de Jos Estados y del Distrito Federal la expedición tanto de los 

Cócfjgos .,..ocesales Civiles como de las leyes orgánicas de Jos tribunales 

locales. 

Como consecuencia de esta distribución de competencias 

legislativas, existen en Ja República Mexicana 33 Códigos de 

Procedimientos Civiles: uno para cada uno de Jos 31 Estados, uno para el 

Distrito Federal y otro para la Federación (aplicable, entre otros casos, a Jos 

juicios en que aquélla sea parte). Igual número hay de leyes orgánicas de 

tribunales. 

M A pesar de esta multiplicidad de ordenamiento, el contenido de 

ellos no es muy diverso, ya que es posible agruparlo en cuatro grandes 

flllllilias: 1) La mayoritaria, de Jos Códigos que siguen al de .,..ocedimientos 

Civiles del Distrito Federal de 1932 (en Jo sucesivo, Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal); 2) La integrada por los 

Cócfjgos de .,..ocedimientos Civiles de Guan~uato, de 1934 (en lo sucesivo, 

a Jos Códigos de Jos Estados, Jos designaremos con las .... _ CJIC), y de Ja 

Federación, de 1942 (Código Federal de Procedimientos Civiles); 3) La 

formada por Jos Códigos que han tOIDado como modelo al Anteproyecto de 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federales, 
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de 1948 (Código de Procedimientos Civiles de Sonora, Zacatecas y Morelos), 

y 4) La compuesta por los Códigos de Procedimientos Civiles de Tlaxcala y 

Puebla." .. 

Cabe seftalar que, en términos generales, los Códigos de 

Procedimientos Civiles Mexicanos se orientan por el principio dispositivo, 

con la evolución que hemos seftalado. 

El carácter imperativo de las normas procesales es expresado por el 

artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en 

los siguientes términos: "Para la tramitación y resolución de los asuntos 

ante los tribunales ordinarios se estará a lo dispuesto por éste Código, sin 

que por convenio de Jos interesados puedan renunciarse los recursos ni el 

derecho de recusación, ni alterarse, modificarse o renunciarse las normas 

de procedimiento." 

Para adecuar las etapas procedimentales del procedimiento civil, será 

oportuno puntualizar lo lli¡púente. 

3.1. De la ...-.t.cl6D de la 111--·u_.._. 

La demanda podemos conceptuarla CODIO el primer acto que abre o 

inicia el proceso. La demanda es el primer acto provocatorio de la función 

.. OVALLE FAVELA. -· T..W gm.wt *I ft p. 10"9'1icidn, ~ ,_....--. 2001. p. 56. 
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Jurisdiccional, es el primer moJDeDtO en el que se ejerce la acción y debe 

entenderse como la activtdad concreta del particular frente a los órganos 

de administración, frente a los tribunales o Jueces. 

El hecho de que la demanda se presente no hay que confundirlo con 

el hecho de que la demanda se elabore. Alguien puede en su casa o en su 

oficina elaborar un escrito de demanda y guardarlo en el cajón del 

escritorio. Esto no tendrá trascendencia Juridica ni trascendencia procesal. 

•La trascendencia Jurfdico-procesal se vtene a manifestar cuando se lleva 

ese escrito de demanda y se entrega al tribunal; al entregarlo y al ser 

recibido oficialmente en ese momento se está excitando la función 

Jurisdiccional, mediante esa presentación de la demanda se desencadena 

una serie de actos procesales, todos los cuales van a constituir en su 

conjunto un proceso.••• Por Jo tanto, la demanda es bnponante como acto 

de provocación de la función Jurisdiccional y como primer acto mediante el 

cual el actor provoca precisamente la función Jurisdiccional y como 

consecuencia hecha a andar Ja maquina del proceso. 

Relacionado con lo expuesto, los artic:ulos 255 y 256 del CódJao de 

Procedimientos Civtles por el Distrito Federal, establecen lo sqpuente. 

•Articulo 255. Toda contienda Judicial prtndptará por demanda, en 

Ja cual se expresarán: 

l. El tribunal ante el que se promueve; 

.. DE PINA. R8&el y CASTILLO LAIUlA1tlAGA. .......... rtj== * Qond!p ...,_, Ciri!. 7" 911icidn, 
Edilarial Parna, Máioo. ,_,_p. 71. 
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U. El nombre y apellidos del actor y el domidlio que seAale para ofr 

notificaciones; 

m. El nombre del demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición, en los cuales 

precisará los documentos públicos o privados que tengan relación 

con cada hecho, asf como si los tiene o no a su disposición. De 

igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los 

testigos que hayan presenciado los hechos relativos. 

Asimismo, deben numerar y narrar los hechos, exponiéndolos 

.suctnt111nente con claridad y precisión; 

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando 

citar los preceptos legales o principios Jurídicos aplicables; 

VD. El valor de lo demandado, si de ello depende la competencia 

del juez,)' 

vm. La firma del actor, o de su representante lesftiJDo. Si éstos no 

supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella dqptal, 

firmando otra persona en su nmnbre y a 1111 naeao, indicando 

estas circunstancias.• 

•Artículo 256. Presentada la demanda con loa doc:wnentos y copias 

prevenidos, se correrá traslado de ella a la per-a o per-as contra 
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quienes se proponga, y se les emplazará para que la contesten dentro de 

nueve dias." 

"La demanda se define corno el primer acto de ejercido de Ja acción, 

mediante el cual, el pretensor acude ante Jos tribunales persiguiendo que 

se satisfaga su pretensión."50 Este acto debe desligarse del escrito material 

de demanda, porque hay ocasiones en que ni siquiera es necesaria una 

demanda escrita, sino que puede haber una demanda meramente oral, por 

comparecencia, por cuyo medio, y en muchos procesos asi se contempla, el 

actor simplemente se presenta de manera personal ante el tribunal sin 

llevar ningún escrito y de Viva voz dice: "Vengo a demandar esto o Jo otro"; 

en tal caso, el tribunal debe levantar un acta, y esta demanda es una 

demanda por comparecencia, o sea, una demanda oral. 

Desde Juego, la demanda es un primer acto de ejercido de la acción. 

Si bien es cierto que las acciones se agotan con su ejercido, de acuerdo con 

un viejo principio procesal, también es cierto que no todo el ejercido de la 

acción se agota en la pura demanda. La acción se comienza a ejercer en la 

demanda, pero continúa ejerciéndose a través de todo el proceso; se stsue 

ejerciendo acción cuando se ofrecen pruebas, cuando se bnpupan tales 

pruebas, cuando se alega, cuando en cualquier m01Dento del proceso se 

sigue empujando o bnpulsando el desarrollo o el desenvolVinUento del 

mismo. 

50 OVALLE FA VELA. Joalf. o.n.ho -·Civil. ~p. 60. 
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La dem1111da debe fundarse en la Jey para que tenga éxito 

posteriormente y las pretensiones exigidas por su medio sean reconocidas 

por la sentencia. 

Respecto de la dem1111da, podemos decir, que, ésta es el acto procesal 

por el cual una persona, que se constituye por el mismo en parte actora o 

demandante, formula su pretensión expresando la causa o causas en que 

intente fundarse ante el órg11110 Jurisdiccional, y con el cual inicia un 

proceso y solicita una sentencia favorable a su pretensión. 

La dem1111da es el acto fundamental con el que la parte actora inicia 

el ejercicio de Ja acción y pl1111tea concretamente su pretensión ante el 

Juzgador. Convtene distinguir con claridad entre acción, como facultad o 

poder que tienen las personas para provocar Ja acttvtdad de Jos órg1111os 

Jurisdiccionales a fin de que resuelv1111 sobre una pretensión litigiosa; 

pretensión, o reclamación espedftca que el demandmite formula contra el 

dem1111dado, y demanda, que es el acto concreto con el que el actor inicia el 

ejercicio de la acción y expresa su pretensión o reclamación contra el 

demandado. 

De lo expuesto, se infiere, que por regla, la demanda debe ser 

formulada por escrito y en ella se deben expreNI' todos Jos eleJDeDtos que 

señala el artículo 255 del Código de Proc:edúnientos Civtles para el Distrito 

Federal, Jos cuales conciernen a los sujetos. al objeto del proceso y al 

procedimiento mismo que se inida. •Por lo que se refiere a los sujetos. en 
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la demanda se debe precisar: 1) el tribunal ante el que se promueve: 2) el 

nombre del actor y la casa que seAale para ofr nottftcactones, y 3) el 

nombre del demandado y su domidlio. "" 

Con relación al objeto del proceso, en la demanda se deben indicar 

los siguientes elementos: "l) el objeto u objetos que se reclamen con sus 

accesorios; es decir, la pretensión especifica que tenga el actor contra la 

demanda (declarattva, constitutiva o de condena: objeto inmediato o 

directo), asi como el bien o bienes sobre los que recaiga dicha pretensión 

(objeto mediato o indirecto); 2) el valor de lo demandado; 3) los hechos en 

que el actor funde su. pretensión, y 4) los fundamentos de derecho, 

procurando citar los preceptos legales o los principios juridicos aplicables. 

Con estos cuatro elementos se especifica la petitum Oa pretensión) y la 

causa petendi Oa causa de la pretensión)."" 

Por último, por lo que concierne al procedimiento mismo que se 

inicia, en la demanda se deben seAalar: 1) la clase de juicio que se trata de 

iniciar, es decir, la via procesal en la que se promueve, y 2) los puntos 

petitorios, es decir, el resumen de las peticiones especificas que se 

formulan al juez con relación a la admisión de la demanda y al trúnite que 

deberá dársele posterionnente. Estos dos últimos requisitos no se eldSen 

expresamente en el citado artículo 255 del C6diso de .,..ocedimientos 

'' BA~LOS SÁNCHEZ. FroyWn. ftMt;..CiYll F ...... ·-·.,_.,~~ 2000. p. 7S. 
52 .ll!i!llm. p. 93. 
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Civiles para el Distrito Federal, pero se encuentran implicitos en el 

ordenanliento procesal. 

Aparte de estos requtsitos el contenido del escrito de demanda, éste 

debe hacerse acompaAar de los documentos que fundan o Justifican dicha 

demanda, los que acreditan la personería Jurídica de quien comparece a 

nombre de otro y las copias de la demanda y documentos anexos, las 

cuales deberán entregarse al demandado, al momento del emplazanliento 

(artículos 95 y 96 del Código de Procedimientos CivUes para el Distrito 

Federal). 

Desde el punto de vista del documento en el que se contiene la 

demanda, se pueden distingutr cuatro grandes partes de ésta, a saber: 1) el 

proemio, que contiene los datos de identificación del juicio: sujetos del 

proceso, vía procesal, objeto u objetos reclamados y valor de lo 

demandado; 2) los hechos, es decir, la enumeración y narración sucinta de 

los hechos en que pretende fundarse el actor; 3) el derecho, o sea, la 

indicación de los preceptos legales o principios Jurídicos aplicables, a 

Jutcio del actor, y 4) los puntos petitorios. 

Por excepción, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal permite que la denulllda se presente verbllllnente o por 

comparecencia perllCM'.lal, en los Juicios sobre controversias f'amiUares, ante 

los Juzgados de lo famill.., ( ... lí'-'lllo 943 del Códiso de Procedbnientos 
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Civiles para el Distrito Federal), y en los Juicios de llÚlúllla c:uantia, ante los 

juzgados mixtos de paz (articulo 20 fracción 1 del Título especial de la 

justicia de paz del Código de Procedimientos Civtles plll'a el Distrito 

Federal). 

Las consecuencias de Ja presentación de la demanda son las 

siguientes: 1) interrumpir la prescripción si no Jo está por otros medios; 2) 

seftalar el principio de la instancia, y 3) detenninlll' el valor de las 

prestaciones exigidas, cuando no pueda referirse a otro tiempo (lll'ticulo 

258 del Código de Procedimientos Civiles plll'a el Distrito Federal). 

3..2. De la amtestac:láa de la demande 

De acuerdo con el lll'ticulo 260 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, •e1 demandado formullll'á la contestación a la 

demanda en los siguientes términos: 

J. Se4allll'á el tribunal ante quien conteste; 

D. Indicará su nombre y apeWdos, el domicilio que seftale para ofr 

nottftcadones y, en su caso, las personas autorizadas para ofr 

notiftcadones y recibir dOCUIDl!lltos y valores; 

m. Se referirá a cada uno de los hechos en que el actor funde su 

petición, en Jos cuales precisará Jos documentos públicos o 

privados que tengan relación con c:ada hecho, asi como si los 

tiene o no a su disposición. De igual manera propordanará los 
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nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los 

hechos relativos; 

IV. Se asentará la firma del puAo y letra del demandado, o de su 

representante legitimo. Si éstos no supieren o no pudieren 

firmar, lo hará un tercero en su nombre y a su ruego, 

indicando estas circunstancias, poniendo los primeros la 

huella digital; 

V. Todas las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su 

naturaleza. se harán valer simultáneamente en la contestación 

y nunca después, a no ser que fueran supervenientes. 

De las excepciones procesales se le dará Vista al actor para que las 

conteste y rinda las pruebas que considere oportunas en los términos de 

este ordenanliento; 

VI. Dentro del término para contestar la demanda, se podrá 

proponer la reconvención en los casos en que proceda, la que 

tiene que ajustarse a lo prevenido por el artículo 255 de este 

ordenanliento; y 

Vil. Se deberán acompaAar las copias llimples de la contestación de 

la demanda y de todos los doaunentos 11nexoa a ella para cada 

una de las demás partes.• 

En base al artículo antes aeAalado, consideramos oportuno precisar 

el siguiente recordatorio. 
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La primera fase de la mstrucdón es la postulatona. Esta fase, por 

razones lógicas, antecede a las demás. El Juzgador sólo adnúnistra justicia 

cuando se Je requiere para ello. La Jur1sdicdón, como función estatal, sólo 

se despliega, exclusivamente se desarrolla, únicamente se pone en 

moviJniento cuando lo demanda un gobernado a través del ejercido de su 

derecho de acción, y nunca antes. Por ello, el juzgador nunca puede 

administrar justtda sin que se lo requieran, sin que se lo soliciten a través 

del ejercido del derecho de acción. 

BriseAo Sierra, afirma que el Juzgador •no es un Quijote que sale al 

mundo externo buscando entuertos que desfacer, sino que es un Juez 

requerido.•" El juzgador está iJnposibWtado humanamente para conocer 

de todos y cada uno de Jos litigios que en la sociedad se producen y 

ninguno puede conocer y decidir al instante todos y cada uno de los litigios 

que se produzcan en la Vida humana. No los conoce porque no es 

omnipresente, sólo puede resolver los litigios cuando se Je ha pedido que 

así Jo baga, y cuando se Je ha informado que existen y se le han 

proporcionado datos e infonnes suficientes sobre ellos. Nunca resuelve de 

oficio, este es motu propno. En Ja fase postulatoria, las partes exponen 

sus pretensiones y resistencias; sus afirmaciones y sus neaadones acerca 

de los hechos, y finalmente invocan las normas Juridicas aplicables al caso 

concreto. El objetivo que se trata de alcanzar no es otro, sUlo el de recoser 

el debate litigioso, esto es, se trata de precisar el contenido del proceso, de 

., BRISE1'1<> SIERRA.--·~ p. ISI. 
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detenninar aquello que será objeto después de la activtdad probatorias y 

de los alegatos y, por último, objeto también de una resolución 

jurisdJccional definitiva, que es la sentencia. Se presenta la demanda o se 

presenta la acusación y se responde a la demanda o se defiende contra la 

acusación. 

MI.a fase postulatoria puede ser simple o complicada y compleja; es 

simple cuando solamente se integra por la demanda y por la contestación a 

la demanda. Esta es la regulación que establece el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.... El proceso civil local 

tiene una fase postulatoria simple, puesto que se compone solamente de 

una demanda y de una contestación; puede ser compleja, puede ser más 

complicada cuando el debate litigioso se completa, se precisa, además de la 

demanda y de la contestación a la denianda, con las llamadas réplica y 

dúplica, escritos que enmarcaban momentos procesales que han dejado ya 

de existir en el Distrito Federal; o bien cuando adenias de la demanda, de la 

contestación a la demanda, de la réplica y de la dúplica, se forma un debate 

litigioso de apariencia interminable con la triplica y la cuMlrúplica, y asi 

sucesivamente. 

En relación con nuestro tema, el 11rUculo 266 del Códqo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece que: 

,. MAR. --· <iyla del ,.,...,,,.jmlmfo Cjyjl-. el Djwite F.....,. 5° 9dicidn. EdlWi8I -.... Máico, 
2000. p. 116. 
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MArticulo 266. Si en el escrito de contestación el demandado no se 

refiere a cada uno de los hechos aludidos por el actor, confesándolos o 

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, se tendrán por 

fíctamente confesados por dicho demandado, y esta confesión ftcta se 

podrá tomar en consideración en cualquier estado del juicio y aún en la 

sentencia definitiva. 

Cuando los hechos que se contesten hayan sido conocidos por algún 

testigo, se deberá mencionar su nombre y apellidos. 

De igual manera, quien conteste deberá precisar los documentos 

relacionados en cada hecho y acYuntarlos precisamente con su 

contestación, salvo los casos de excepciones a que se refieren los articulo• 

96, 97 y 98 de este ordenamiento. 

Se tendrán por confesados los hechos sobre los que se guardó 

silencio o que se evadió la contestación, exceptuando lo previsto en la 

parte final del articulo 271.• 

•Articulo 271. Transcurrido el plazo fijado en el emplazamiento sin 

haber sido contestada la demanda se hará declaración de rebeldfa, sin que 

medie petición de parte y se procederá dé acuerdo con lo prescrito por los 

articulos 272-A a 272-F, observándose las disposiciones del Titulo Noveno. 
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Para hacer la declaración en rebelcUa, el Juez examinará 

escrupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad si las citaciones y 

notificaciones precedentes estiln hechas al demandado en la forma legal, si 

el demandante no se6aló casa en el Jugar del Juicio, y si el demandado 

quebrantó el arraigo. 

Si el juez encontrara que el emplazamiento no se hizo conforme a la 

ley, mandará reponerlo y Jo hará del conocimiento del Consejo de la 

Judicatura para que imponga una corrección disciplinaria al nottficador 

cuando resulte responsable. 

Se presumirán confesados Jos hechos de la demanda que se deje de 

.contestar. Sin embargo, se tendrá por contestada en sentido negativo 

cuando se trate de asuntos que afecten las relaciones familiares, el estado 

civil de las personas y en Jos casos en que el emplazanuento se hubiere 

hecho por edictos." 

"Artículo 272. El demandado que oponga reconvención o 

compensación, lo hará precisamente al contestar la denulllda y nunca 

después; y se dará traslado del eserito al acto, para que conteste en el 

término de seis cUas." 

"Artículo 272-A. Una vez contestada la demanda, y en su caso, la 

reconvención el Juez se6alará de inmediato fecha y hora para la 
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celebración de una audiencia previa y de conciliación dentro de los diez 

siguientes, dando Vista a la parte que corresponda con las excepciones que 

se hubieren opuesto en su contra, por el término de tres dias. En los 

juicios de divorcio necesario en que se invoquen como causales 

únicamente las fracciones XI. XVD o XVDI del articulo 267 del Código Civil, 

la audiencia previa y de condliación se fijará dentro de los cinco dias 

siguientes a la contestación de la demanda y, en su caso, de la 

reconvención." 

"Articulo 274. Cuando el demandado se allane a la demanda en 

todas sus partes o manifestando el actor su conformidad con la 

contestación de ella, se citará para sentencia, previa ratificación del escrito 

correspondiente, ante el Juez de Jos autos si se trata de juicio de divorcio, 

sin perjuicio de lo previsto en la parte final del articulo 271." 

Nuestro sistema tiende, en dia, un poco de Ja litis abierta aunque 

tradicionalmente era más bien de litis cerrada. La estructura del proceso 

era, según disposiciones ya derogadas en el Distrito Federal, de cuatro 

escritos para fljar la controversia; adem6s, de la demmida y contestación, 

babia otros dos que se llamaban escrito de réplica y escrito de dúplica. La 

réplica y la dúplica desaparecieron ya de nuestro sistema; cuando extstfan 

tales escritos, el sistema se calificaba como de litis cerrada. No obstante lo 

dicho al prtndpio de éste JÑlft'afo, el articulo 31 del Código de 
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Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al afirmar que no pueden 

acumularse acciones contrarias nt contradictorias en la misma demanda, 

contempla también una tendencia hada la litis cerrada. 

La Utts, para entender qué es lo que queremos decir con esta 

expresión, no es sino la serte de puntos en donde no hay contradicción 

entre el actor y el demandado, o sea, los puntos fundamentales de la 

contradicción del litigio. 

En el sistema anterior, se perdta mucho tiempo en un momento 

procesal en el que el secretario del tribunal tenía que hacer un resumen o 

fijación de la litis y precisar las contradicciones entre el actor y el 

demandado, de acuerdo con sus escritos; se llegaba a perder toda una 

audiencia para que el secretario dictara el resumen de la litis o de los 

puntos cuestionados. Esto ya no rtge hoy y la verdad es que la litis, la 

determinación de los puntos cuestionados, simplemente se deduce de la 

contradicción que exista entre el escrito de demanda y el escrito de 

contestación, pero hasta cuando el juez tiene que dictar su sentencia, o 

sea, al fin del proceso. 

creemos que habrfa que puntualizar, además, que no puede haber un 

sistema total de litis abierta, sino que se debe obligar, con cierta medida, a 

las partes a que jueguen limpio y exhiban todas las cartas desde el tntdo. 

Este principio del juego limpio y de exhibir las cartas implica que se limite 
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la posibilidad de guardarse argumentos y de sacarlos sorpresivamente a 

última hora. La tendencia para que todo lo que sepan y tengan las partes 

lo expresen y no se guarden nada, es bada la lealtad procesal. Se restringe 

asf el que oculten o guarden cosas para después sacarlas sorpresivamente. 

El espíritu de esa linlitadón, de que todo lo que se tenga que discutir de 

una y de otra parte se exprese desde un principio, está en la postulación 

del sistema de tendencia hada lo que llamamos la litis cerrada. 

En la contestación de la demanda, es importante el emplazamiento 

que significa, dar un plazo que el Juez le impone al demandado, desde 

luego con base en la ley, para que se apersone al Juicio, para que 

comparezca a dar contestación a la demanda. La institución del 

emplazamiento cumple la garantia de audiencia establecida en la propia 

Constitución Política. básicamente en los articulos 14 y 16. El artículo 14 

constitucional, que es el más importante en este aspecto, establece que 

nadie podrá ser privado de la Vida, de Ja libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante un Juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento. Al cumplirse con las normas de e111plazamiento se está 

respetando la garantía de audiencia, que tamb6én ha udo deupMla como 

el derecho que todo ciudadano tiene de ser ofdo, para ser vencido. Para 

condenar a alguien en un juicio, hay que ofrlo y vencerlo. La garantía de 

audiencia va de la mano con la garantía de debido proceso legal. El 
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principio del cumplimiento del debido proceso legal comienza con un 

emplazamiento correcto. 

A manera de resumen, podemos decir que, es conveniente apuntar 

aqui, en cuanto a la contestación de la demanda, o sea, el escrito en Virtud 

del cual el demandado a su vez de respuesta a la demanda, que debe 

tenerse en cuenta que el articulo 260 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal remite al 255, porque impone el demandado la 

obligación de formular su contestación, siguiendo las reglas del propio 

artículo 255. De lo anterior se puede desprender que el escrito de 

contestación a la demanda paralelamente debe reunir los mismos 

requisitos del escrito blidal de la demanda. 

3.3. De la• prevelK:IWs tra&tllllo9e de la deme""e obKura e 

lnesular 

Es muy importante que la demanda se bqa bien, si es escrita, o que 

se diga bien, si es oral, porque bien hecha, o sea, una demanda ordenada, 

ciara, precisa, congruente, llistem6Uca, en una JNl)abra, bien expresada, no 

revestirá mayor complicación en la interpretación que de ella b1Wa en su 

oportunidad el tribunal. Este propósito de dutdad, de fYeza en los 

conceptos que se exponen a ttavés de la demanda, no se l«>sraria si la 

demanda fuera obscura, fuera irresular, fuera poco clara, fuera 
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Incongruente: y lo anterior en realidad suele suceder, sobre todo si los que 

acuden a los tribunales son malos abogados. 

En algunos casos, sobre todo en Jos prucesos de ttpo laboral, al 

propósito son presentadas demandas obscuras, trreaulares, que 

constituyen verdaderos buscapiés, a ver qué sale después. Esto sucede 

porque en materia laboral, tenemos la lnstttucl6n denominada suplencia de 

la queja, por la que el propio tribunal va a suplir las deficiencias del 

planteamiento, cosa que no sucede, en términos general, en el derecho 

privado, en los Juicios civiles. "Tradicionalmente, si no está bien planteada 

una demanda, hay el riesgo de que el asunto se pierda, precisamente 

porque el planteamiento no se haya hecho con claridad, con congruencia, 

con buena redaccl6n. De ahi que, como postulado 11eneral, debe sostenerse 

que la demanda habrá de ser clara, slstenllltlca, ordenada, bien 

redactada. " 55 

En relact6n con éste punto, el ank:ulo 257 y 272"0" del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establec:e que: 

"Articulo 257. SI la den1anda fuere obscura o lrrqular, o no 

cumpliera con alaunos de Jos requisitos de los anfculos 95 y 255, el Juez 

dentro del término de tres dias seftalará con toda preclsl6n en qué 

consisten los defectos de la misma, en el proveido que al efecto se dk:te. El 

5~ ARELLANO OARCfA. Cslos. Prtf1is0 Eqrw• Civil y F=¡tm, 16• ......._ Eclilori.a Panúa. Mnioo. 
2001. p. 189. 
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actor deberá cumplir con la prevención que haga el Juez en un plazo 

máximo de cinco dias contados a partir del dia siguiente a aquél en que 

haya surtido efectos la nottflcación por Boletín Judicial de dicha 

prevención, y de no hacerlo transcurrido el término, el Juez la desechará y 

devolverá al interesado todos los documentos originales y copias simples 

que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya 

formado el expediente respectivo. La anterior determinación o cualquier 

otra por la que no se dé curso a la demanda, se podrá impugnar mediante 

el recurso de queja, para que se dicte por el Superior la resolución que 

corresponda." 

"Articulo 272. Si se alegaren defectos en Ja demanda o en la 

contestación, el Juez dictará las medidas conducentes para subsanarlos en 

los términos del articulo 257 de este ordenllllliento." 

De lo anterior se desprende y se colige, que, cuando una demanda 

está muy mal planteada y a tiempo el actor o aa .tJot¡ado tiene caPllCidad 

autocritica, se dan cuenta de ello, todavía existe un remedio salvador. 

Puede haber un desistimiento de ella llevmdose el documento a la casa o a 

la oficina sin que hubiere pasado nada más. Pero si una desnanda mal 

redactada. mal hecha. echa a andar la maquinaria estatal y se le notiftca al 

demandado, emplazándolo al Juido, entonces la problemittca es mayor 

porque ya se ba instaurado la relación JWocesal, ya se ha llamado al 
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demandado; en este momento retirarnos, echarnos para atrás, no es ya tan 

fácil, porque se requiere, como lo sabemos, el consentimiento del 

demandado para que podamos desistir, no ya de la demanda, sino de la 

instancia. Además, téngase muy en cuenta que si el demandado se percata 

de que el escrito de demanda está mal redactado, como a él le convtene que 

así se quede porque va a tener mayores posibilidades de éxito en ese 

proceso, posiblemente no va a querer acceder al desistimiento. 

Los defectos normales o subsanales son aquellos en que incurre 

alguna parte por omisiones, ya sea porque baya omitido el nombre, porque 

no baya citado el domicilio de alguna parte, etc. El tribunal puede, 

inclusive en ocasiones de oficio, seAalarle al actor que corrija o que 

complete su demanda. Tal principio está en el articulo 257 del Código. El 

Juez puede hacer esta prevención de manera oral al actor por una sola vez. 

QUiere esto decir que si una vez prevenido el actor insiste en su posición, 

el Juez tendrá dos caminos: si estima que el defecto hace improcedente la 

admisión, rechazará o desechará la demanda; si considera que ello no 

afecta la procedencia, la admiUrá sin perjuicio del rte .. o que para el actor 

implique el defecto de su demanda al momento de dictarse la sentencia. 

Contra el auto que rechace o no admita la demanda, el acto va a tener el 

recurso de queja. 

Es conveniente seAalar que procedencia y fundamentación de la 

demanda son dos términos distintos. Una cosa es la procedencia de una 
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demanda, y otra cosa es la fUndamentadón de la misma. En la práctica, 

jueces, secretarios y abogados suelen confundir estos dos términos; debe 

evttarse esta confusión. Dar curso a una demanda o admitirla es reconocer 

que procede, más no anticipar que esté fUndada o no, porque donde va a 

juzgarse si estuvo fundada es en la sentencia. Es donde el juez va a decidir 

si lo que ha pedido el actor en su demanda estaba o no fundado. Pero en 

el momento de acbnittrse la demanda o único que tiene que analizar es si 

esta demanda es procedente o no. 

En relación con lo expuesto, desechar o rechazar la demanda por 

parte del juez es una actitud contraria a la de admitir la demanda. El 

rechazo de la demanda es un acto del juez, porque considera que no reúne 

los requisitos, tanto del articulo 255 como de los artfculos 95 y 96 del 

propio Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Las consideraciones que el Juez toma para el desecbamiento pueden 

ser del siguiente tipo: que el actor no acredite debidamente su personeria o 

representación; que los presupuestos de ejercido de la ac:ctón no se 

reúnan; que la vía que baya escogido el actor esté equivocada y no mea la 

que proceda para ese Upo de juidos; que el juez considere que no es 

competente para conocer de ese asunto y cuando el juez me percate de que 

las partes, ya sea el actor o el demandado, no tienen capacidad o 

personalidad. Sin embaqo, el juez puede equivocarse o el actor puede 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 90 

creer que el juez se equivocó. Entonces, para esto debe quedar abierta una 

vía impugnaUva para ese rechazo de la demanda. En otras palabras, contra 

el auto que desecha o que rechaza la demanda, el actor puede acudir al 

recurso llamado de queja. Y esta cuestión, está reglamentada y postulada 

en el articulo 723 del Código. 

3.4. Del ofrecimiento de pruebas 

De manera general, podemos decir, que el ofrecimiento de pnaebas, 

es un acto de las partes; son las partes, las que ofrecen al tribunal los 

diversos medios de pnaeba: documentos, testiaos, confesional de la 

contraparte, etc., en este ofrecimiento, por reala general, la parte relaciona 

la pnaeba con los hechos y las pretensiones o defensas que baya aducido. 

Nuestro Códiao de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

regula esta situación en los artículos 290 al 298 de la siguiente manera. 

ªArtículo 290. E mismo dfa en que se baya celebrado la audiencia 

previa, de conciliación y de excepciones procesales, si en la miuna no se 

terminó el Juido por convento o a más tardar a dfa siguiente de dicha 

audienda, el Juez abrirá el Juido al periodo de ofrecimiento de pnaebas, 

que es de diez dfas comunes, que empezarán a contarse desde el dfa 

stautente a aquél en que llW'ta efectos la notiftcadán a todas las partes del 
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auto que m1111da abrir el juicio a prueba. En los juicios de divorcio 

necesario en que se invoquen como causales únicamente las fracciones XI, 

XVII o XVIII del articulo 267 del Código Civil, el periodo de ofrecimiento de 

pruebas será de cinco días comunes a partir del dfa siguiente de aquél en 

que surta efectos la nottftcación a todas las partes del auto que manda 

abrir el juicio a prueba." 

"Articulo 291. Las pruebas deben ofrecerse expreS11Ddo con toda 

claridad cual es el hecho o hechos que se trat1111 de demostrar con las 

Dlismas así como las razones por los que el oferente estima que 

demostrarán sus afirmaciones, declarando en su caso en los términos 

anteriores el nmnbre y domicilio de testigos y peritos y pidiendo la citación 

de la contraparte para absolver posiciones; si a juicio del tribunal las 

pruebas ofrecidas no cumplen con las condiciones apuntadas, serán 

desechadas, observándose lo dispuesto en el articulo 298 de este 

ordenanuento." 

"Articulo 292. La prueba de confesión se ofrece presentando el 

pliego que contenga las posiciones. Si éste se presentare cerrado, deberá 

guardarse asi en el secreto del Juzgado, asentándose la razón respectiva en 

la misma cubierta. La prueba será admillible aunque no se exhiba el pUeso 

pidiendo tan sólo la citación; pero si no concurriere el absolvente a la 

diligencia de prueba, no podrá ser declarado confeso má• que de aquélla• 

posiciones que con anticipación se hubieren formulado.• 
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"Articulo 293. La prueba pericial procede cuando sean necesarios 

conocimientos especiales en alllUDa ciencia, arte o industria o la mande la 

ley y se ofrecerá expresando Jos puntos sobre los que versará, sin la cual 

no será admitido, y si se quiere, las cuestiones que deban resolver los 

peritos." 

"Articulo 294. Los documentos deberán ser presentados al ofrecerse 

Ja prueba documental. Después de este período no podrán admitirse sino 

Jos que dentro del término hubieren Sido pedidos con anterioridad y no 

fueren remitidos al juzgado sano basta después; y los documentos 

justificativos de hechos ocurridos con posterioridad, o de los anteriores 

cuya existencia ignore el que Jos presente, aseverándolo asi bajo protesta 

. de decir verdad." 

"Articulo 295. Las partes están obligad-. al ofrecer la prueba de 

documentos que no tienen en su poder, a expresar el archivo en que se 

encuentren, o si se encuentran en poder de terceros y si son propios o 

ajenos." 

"Articulo 296. Los documentos que ya se exhibieron antes de este 

período y las constancias de autos se tomar6n como prueba aunque no se 

ofrezcan.• 

"Articulo 297. Al solicitarse la inspecci6n judicial se determinaran 

los puntos sobre que deba de versar.• 
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"Artículo 298. Al dfa siguiente en que tennine el periodo del 

ofrecimiento de pruebas, el juez dictará resolución en la que determinará 

las pruebas que se adnútan sobre cada hecho, pudiendo limitar el n1llnero 

de testigos prudencialmente. F.n ningún el Juez admitirá pruebas o 

diligencias ofrecidas extemporánearnente, que sean contrarias al derecho o 

la moral, sobre hechos que no hayan sido controvertidos por las partes o 

hechos imposibles o notoriamente inverosúniles, o bien que no reúnan los 

requisitos establecidos en el utículo 291 de éste Código. 

Contra el autor que adnúta pruebas que se encuentren en algunas de 

las prohibiciones anteriores, procede la apelación en el efecto devolutivo, y 

en el mismo efecto se adnútirá la apelación contra el auto que deseche 

cualquier prueba, siempre y cuando fuere apelable la sentencia en lo 

principal. F.n los demás casos no hay más recurso que el de 

responsabilidad." 

Los textos legales enUJDeran babituahnente los medios de prueba: 

instrumentos, testigos, confesión, inspección Judicial, dictamen pericial y 

presunciones. 

"Por un lado, se ha sostenido que la instttudón de los medios de 

prueba es un atributo exclusivo del le&lslador, y que fuera de él, nadie 

puede introducir dentro del sistema otros medios de demostradón de la 

verdad."S6 

.. .ll!ükm... p. 216. 
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•son adnlislbles como medios de prueba aquellos elementos que 

pueden producir convtcdón en el ánimo del juzgador, acerca de los hechos 

controvertidos o dudosos, los medios de prueba aportados y admitidos 

serán vaJorados en su conjunto por el juzgador atendiendo a las reglas de 

la lógica y de la experienda.••7 

Medio de Prueba es para Goldschmidt, •todo Jo que puede ser 

apreciado por Jos sentidos, o que pueda suministrar apreciaciones 

sensortaJes; en otras palabras, cuerpos fisicos (materia de Ja prueba de 

reconodmiento judicial), y exteriorizaciones del pensamiento (documentos, 

certificados, dictámenes, declaraciones de las partes, etc.). •sa 

Los medios de prueba de que se puede hacer uso, según el Derecho 

Mexicano, se hallan contenidos en diferentes Cuerpos legales, unos de 

carácter local (Código de Procedimientos del Distrito Federal y de Jos 

Estados) y otros federal (Código Federal de Procedimientos Civtles, Ley 

Federal del Trabajo, Ley de Amparo, Códiao de Comercio). 

Respecto a Jos medios de prueba, ya expuestos existe relación con el 

objeto de la prueba que son los hechos dudosos o controvertidos. Se 

comprende también como objeto de prueba, en algunas legislaciones. el 

57 OVALLE FA VELA.,__~ p. 306. 
'ª OOLDSCHMIDT, -· pww;be "=='' Cjy!!. 2" edic:idn, Tnd. ele 1-*> - C-. ~ 
Labor, E ...... 1993. p. 2 .... 
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derecho consuetudinario, y, con carácter de generalidad, el derecho 

extranjero. 

El Derecho extranjero se ha considerado como objeto de prueba 

teniendo en cuenta las dificultades que su tnvesttgactón por el Juez puede 

presentar; pero los Códigos procesales civiles mejor orientados admiten 

que el Juez pueda investigarlo por su cuenta y aplicarlo sin necesidad de 

que las partes lo prueben. 

Para que sean objeto, la legislación procesal se preocupa 

especialmente de seftalar las condiciones que deternlinan, en cada caso, la 

necesidad de probar los hechos alegados en el proceso. 

Constituyen el objeto de la prueba, según la legislación espaftola los 

hechos dudosos o controvertidos. La legislación procesal mexicana traduce 

el lllismo criterio legal, como se desprende de la lectura de los artículos 

278, 279, 284 y 291 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 

Territorios Federal. 

Para la admisibilidad de los hechos como objeto de la prueba se 

requiere que sean posibles o inftuyentes o pertinentes a los ftnes del 

proceso. El principio de Ja econoaúa procesal rechaza la admisión de los 

hechos imposibles o impertinentes e inútiles. 

Hecho imposible es aquel que, alesado por cualquiera de las partes, 

pertenece al mundo de la •m'lllinadón, llin que en el orden material de las 



TESIS CON 
FALLA DE 0.-:RTGEN 96 

cosas quepa racionalmente aceptar que pueda concretarse en una realidad 

perceptible, bien sea producto de una anormalidad mental del sujeto que 

lo alega, bien de un propóuto malicioso del mismo. 

Se califica de pertinente a la prueba que recae sobre un hecho 

relacionado con lo que se trata de probar mediante alguna de las relaciones 

lógicas posibles entre los hechos y sus representaciones: concluyente es la 

prueba que recae sobre un hecho capaz de llevar pos sf solo o asociado con 

otros a la solución del litigio o a la detenninacióo del hecho que se 

pretenda establecer, con sus consecuencias juridicas inherentes. 

"El ftn de la prueba es el de formar la convicción del Juez respecto a 

la existencia y ctrcunstmicias del hecho que constituye su objeto. El 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece como 

Unútación en los medios de que el Juez puede valerse para inW!stigar la 

verdad en el proceso: que las pruebas no estén prohibidas y que no sean 

contrarias a la moral.'"º 

Cuando se habla del objeto de la prueba se ha aludido a lo que se 

califica de objeto predicativo y de objeto verbal, que han mdo conuderados 

como figuras de transición entre una construcción natur.i y una 

construcción juridica de la prueba; pero lo que nos intere- cuando 

hablamos de objeto de la prueba es precisamente el objeto sustmittvo, es 

.. BECERRA BAt.rTISTA. .-. ~p. 326. 
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decir, el que se reftere a las realidades que deben ser probadas en el 

proceso. 

Por objeto de la prueba en abstracto se entienden las realidades 

susceptibles de ser probadas, independientemente de las particularidades 

de cada proceso, y por objeto de la prueba en concreto (thema probandum) 

se alude a una categoría de realidades más restringidas que en el anterior: 

las que son susceptibles de ser probadas en un proceso concreto. 

F.n cuanto a las llamadas teorías eclécticas, hemos Visto que 

consideran como objeto de la prueba los hechos y las afirmaciones. 

Naturalmente, las afirmaciones comprenden también las negaciones, en el 

sentido conocido de que en ellas se comprende también implícitamente 

una afirmación, pero quizás este punto de Vista no sea más que una 

duplicidad sobre una Dúlllllll realidad, y probableJDeDte no se trate de co-s 

distintas, y todo dependerá de la posición en que nos coloquemos. •Desde 

el punto de Vista de las partes, las cuales exponen en juicio determinadas 

hipótesis, quizás impliquen valoraciones subjetivas de circunstancias y no 

propiamente hechos. En cambio, si nos colocamos dellde el plano del 

Juzgador, que procura fijar los presupuestos de su decisión, parece ..... 

bien que son los hechos los que son objeto de prueba. Asf ha podido 

hablarse de cierta funpbilidad sustancial entre hecho v aftrmadóo como 

objetos de prueba.•00 

"" .ll!illmL p. 327. 
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El tema del objeto de la prueba busca una respuesta para la 

pregunta: •qué se prueba, qué cosas deben ser probadas.••• 

Objeto de la prueba son los hechos dudosos o controvertidos. Se 

comprende también como objeto de prueba, en algunas legislaciones, el 

derecho consuetudinario, y, con carácter de generalidad, el derecho 

extranjero. 

El Derecho extranjero se ha considerado como objeto de prueba 

teniendo en cuenta las dificultades que su investigación por el Juez puede 

presentar; pero los Códigos procesales civiles mejor orientados admiten 

que el Juez pueda investigarlo por su cuenta y aplicarlo sin necesidad de 

que las partes lo prueben. 

Planteada la controversia el Juez, que es un extrafto a ella, se 

encuentra en presencia de afirmaciones contrarias o contradictorias pues 

lo afirmado por el actor puede ser contradicho u objetado por el 

demandado. De ahi la necesidllCI que tiene las partes de demostrar sus 

respectivas afirmaciones. 

Las aftrmadones de las partes, por elocuentes que -an, si no estm 

basadas en pruebas, de nada les aprovecharfan. El litigante debe demostrar, 

en consecuencia, todos y cada uno de los hechos en que - basa, bien -a la 

demanda, bien sea la contestación. 

61 OVALLE FAVELA.-. ~p. 309. 
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La demostración se dirige al juez, con objeto de que se forme un 

Juicio exacto sobre la verdad de los hechos controvertidos. En otras 

palabras los litigantes deben convencer al juez y para ello la ley establece 

un sistema de normas que regulan la prueba en general y establecen a qué 

medios de prueba es licito recurrir, el procedimiento que debe seguirse 

para ofrecerlas v desabogarlas y el valor o eficacia de las pruebas rendidas 

en el proceso. 

Las partes tiene Ja carga de la prueba, que afecta a la búsqueda de las 

pruebas V a su consiguiente ofrecimiento al juez. Sin embargo una vez que 

las pruebas se han recabado, el material probatorio se conVierte en común 

para todas las partes. 

Ante todo debemos notar que Ja prueba tiende a demostrar Jos 

hechos constitutivos de la demanda o de Ja contestación. 

Pero precisamente porque el probar es una carga, la parte que no 

prueba, pierde; o al menos, el hecho no probado debe constderar11e como 

inexistente, porque si el hecho no es probado es como si no se hubiese 

propuesto: esto explica cómo y por qu~ se habla en general de carga de la 

prueba (onus probandi) y se justtftca la m•vama onus probandi incumbit et 

qui dicit aa carga de probar corresponde al que afirma). Deben excluirM'! de 

esta carga los hechos concordantemente admitidos por las partes o como 

suelen llamarse pactftd in causa. allf como los hechos notorios. 
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Respecto al desahogo de las pruebas el articulo 299. del Cóchgo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establece lo siguiente. 

•Articulo 299. El Juez, al admitir las pruebas ofrecidas procederá a 

la recepdón y desahogo de ellas en forma oral. La recepdón de las 

pruebas se hará en una audiencia a la que se citará a las partes en el auto 

de admisión, seftalándose al efecto el día y la hora teniendo en 

consideración el tiempo para su preparación. Deberá citarse para esa 

audiencia dentro de los treinta días siguientes a la admisión. E.n los Juicios 

de divorcio necesario en que se invoquen como causales únicamente las 

fracciones XI, XVD o XVDl del articulo 267 del Cóchgo Civil, se citará para la 

audiencia de recepdón de pruebas dentro de los quince días siguientes al 

de la admisión de las pruebas ofrecidas. 

La audiencia se celebrará con las pruebas que estén preparadas, 

dejándose a salvo el derecho de que se destpe nuevo día y hCH'a para 

recibir las pendientes. y para el efecto se aeAalará la fecha para su 

continuación la que tendrá veriftcativo dentro de los quince días úpientes. 

E.n este caso no hay que seguir el orden establecido para la recepción de las 

pruebas." 

En relación con este tema, los artículos 300 y 301 del multtdtaclo 

ordenamiento, pre\lienen que: 
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•Articulo 300. Cuando las pruebas hubieren de desahogarse fuera 

del Distrito Federal o del país, se recibirán a petición de parte dentro' de un 

término de sesenta v noventa días naturales, respectivunente siempre que 

se llenen los siguientes requisitos: 

J. Que se solicite durante el ofrectnllento de pruebas; 

U. Que se indiquen los nombres, apellidos v domicilios de Jos 

testigos que hayan de ser examinados, cuando Ja prueba sea 

testimonial, y 

m. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, Jos 

archivos públicos o particulares donde se hallen Jos 

documentos que han de cotejarse, o presentarse originales. 

El Juez al calificar la admisibilidad de las pruebas, determinará el 

monto de la cantidad que el prOIDovente deposite como multa, en caso de 

no rendirse la prueba. Sin embargo, sin éste depósito no se hará el 

seiialamiento para la recepción de la prueba.• 

Finalmente, el desahogo de la prueba es el desarrollo o 

desenvolvtmiento mtsmo de ésta. Aú, si se trata de la prueba confesional, 

el desahogo consiste en el desarrollo v desenvolvtmiento de las preguntas y 

respuestas respectivas, frente al tribunal, que las debe ir califtcando. 

Existen pruebas, que por su naturaleza. Uenen un desahogo aut01Dá.Uco, o 

que se desahogan por si mtsmas, como las documentales, las cuales basta, 

en la mayorfa de los casos. exhibir. 
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MCuando se han agotado estas cuatro fases de ofrednliento, 

admisión, preparación y desahogo de las pruebas, la etapa probatoria 

concluye y se pasa a la preconcluslva. Cabe, sin embargo, hacer notar que 

la valorización de la prueba no pertenece, como podría parecer a primera 

Vista, a la etapa probatoria, ya que esta evaluación, este grado de 

convtcción de los elementos probatorios, debe desenvolverse en la 

sentencia, o sea en la etapa segunda del proceso que hemos denoDlinado 

juicio."•2 

Para abondar en el desahogo de las pruebas es conveniente seftalar 

cuales son los medios de prueba que la ley reconoce como tales y su 

posible ofrecimiento y desahogo. 

El Código de Procedimientos Civtles para el Distrito Federal, reconoce 

los siguientes medios de prueba. 

1. Confesión. 

2. Documentos Públicos. 

3. Documentos Privildos. 

4. Dictámenes Perldales. 

5. Reconocimiento o Inspección Judicial. 

6. Testigos. 

7. Fotografias, copias fotostáticas, registros y, en ReDeral, todos 

aquellos elementos aportados por los dellCUbrlmlentos de las 

ciencias. 

•> OÓMEZ LARA, Cipri8no. ~p. 261. 
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9. Y demás medios que produzcan convicción en el Juzgador. 
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El orden de enumeración de los medios de prueba no expresa 

preferencia alguna en su estbnación. 

Enseguida expondreJDos un breve comentario sobre algunas de las 

pruebas anteriormente enumeradas. 

CONFESIONAL. Las declaraciones de las partes para que sena consideradas 

como confesión. deben referirse a hechos propios relacionados con el 

proceso y en cuanto esas declaraciones perjudican a quien las hace 

libremente. siendo capaz. 

"La palabra confesión. etbnológicamente viene de fulgere que 

significa brillar y asi en materia religiosa. la palabra confesión significa el 

hecho de profesar un culto determinado.••> MESSINA la define como "la 

declaración oral por la cual una de las partes. capaz en derecho. depone 

testimonio en su contra de la verdad de un hecho Juridico que la otra alega 

como fundamento de la demanda o de la excepción.- LESSONA. después 

de criticar ésta y otras definiciones, nos dice: "la confesión es la 

declaración. judicial o extrajudicial (espontinea o provocada por 

interrogatorios de la parte contraria o directamente por el juez). mediante 

., Cit. Por OÓMEZ LAJtA. Clpr-. Dlqdw "Pr"•I Cjy!I. 6" edk:ic!n, ~ial TriU.., Mftic:o, 2000. p. 
216 . 
.. ll!Ukm.., p. 21 a. 
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la cual una parte, capaz de obligarse y con ánimo de proporcionar a la otra 

una prueba en perjuicio propio, reconoce total o parcialmente la verdad de 

una obligación o de un hecho que se refiere a ella y es susceptible de 

efectos jurídicos. Siguiendo Ja regla general de la carga de Ja prueba, el 

objeto de Ja confesión deben ser los hechos y no el derecho; este es el 

elemento materia de la confesión; el intencional debe resultar de una 

declaración voluntaria hecha con aniJno de confesar, pero debe ser hecha 

por Ja parte y para Ja parte, emanando de Ja persona capaz según el propio 

LESSONA. WfiS 

En consecuencia, la confesión puede aparecer, por lo que hace al 

actor, en su demanda. Por lo que hace al demandado, en la contestación a 

la demanda. 

En Ja diligencia especial a que nos hemos referido que se denomina 

de absolución de posiciones, Ja confesión Ja puede hacer lo mismo el actor 

que el demandado, pero en relación con esta diligencia articuJante es la 

parte que interroga; absolvente la parte que contesta y posiciones son las 

preguntas que en forrna concisa formula el arttcuJante aJ absolvente, prevta 

la calificación del juez. 

Por tanto, pueden absolver posiciones lo miSIDo el actor que el 

demandado, es decir, las partes en sentido material; pueden absolver 

.. En"iclopedU. J .. lclic8 Oln-. T. X. J•mK:k!n. Edi-1111 Dris-Kill. "'-- 1999. p. 209. 
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posiciones los representantes cuando están expresamente facultados para 

hacerlo o sea, pueden absolver posiciones las partes en sentido formal. 

Las posiciones, decíamos, son preguntas que deben formularse en 

forma concisa y concreta, pero refiriéndose cada pregunta aun hecho que 

sea propio del absolvente, para que éste pueda contestar en sentido 

afirmativo o negativo. 

También debe tenerse muy en cuenta que la fijación de la litis liga a 

las partes a concretar la controversia a los puntos cuestionados por lo cual 

resultan ociosas las posiciones que se refieren a hechos ajenos a la litis, a 

hechos confesados por las partes o a hechos ajenos a la persona que 

declara. 

También se ha considerado la confesión, en vista de lo que 

objetivamente es, como una manifestación de conocimiento relativo a un 

hecho, a la que la ley une la prohibición de producir posteriores 

declaraciones en sentido contrario. 

La confesión es, considerada desde el punto de vista de su regulación 

procesal actual, una prueba legal. 

Históricamente, la confesión ha tenido una importancia 

extraordinaria, basta el punto de que ha sido considerada como •1a reina 
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de las pruebas". En la actualidad, la doctrina más autorizada afirma la 

necesidad de articularla como un testimonio de parte, privándola de su 

tradicional efecto vinculativo, y quedando sujeta, por lo tanto, a la Ubre 

apreciación judicial, en todo caso. 

La confesión, por su naturaleza, no es otra cosa que un testimonio, y, 

consiguiente ni más ni menos falible y peligroso que cualquier otro. 

La confesión se clasifica en dos grandes grupos: 

l. Judicial, y 

11. Extrajudicial. 

Se llama confesión judicial a la formulada en juicio, ante juez 

competente, y con sujeción a las formalidades procesales establecidas al 

efecto. 

•se llama confesión extrajudicial a la hecha fuera de juicio, en 

conversación, carta o en cualquier documento que en su origen no baya 

tenido por objeto servir de prueba del hecho sobre que recae."'"' 

TESTIMONIAL. Testigo es la persona ajena a la controversia que declara 

sobre hechos conocidos directunente a través de sus sentidos y que se 

relacionan con los agentes o cosas materia del juicio. 

eo OVALLE FA VELA. Jooé. ~p. 308. 
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El testigo debe ser ajeno a Ja controversia. es decir, no debe ser parte 

en ella aun cuando pueda tener vinculos de parentesco, anlistad, 

subordinación, mando, etc., respecto a Jas partes en litigio. 

En efecto, existen situaciones de hecho que posteriormente dan 

origen a juicios que sólo pueden ser conocidos o presenciados por los 

empleados, familiares o amigos de los contendientes. Por tanto, en 

principio, pueden ser testigos aun cuando su testimonio en algunos casos 

pueda objetarse a través del incidente de tachas que precisamente sirve 

para hacer patente la falta de credibilidad de las declaraciones del testigo. 

El contacto directo a través de los sentidos del testigo permite a éste 

decir la verdad. 

"El medio extrínseco que tiene el juez para hacer que el testigo diga 

la verdad es que éste declare bajo protesta de decir verdad (que es una 

versión mexicana del Juramento de otros países), preVia advertencia que se 

Je hace respecto a Jas penas en que incurren los declarantes falsos. El 

medio intrínseco que tiene a su alcance el Juez es interrogar al testigo para 

cerciorarse de su veracidad."º' 

La palabra testigo se toma en Derecho en dos acepciones 

íntimillDente relacionadas: una, que se refiere a Jas personas que necesitan 

concurrir a la celebración de determinados actos jurídicos, y otra. que 

6
., fbidem. p. 312. 
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alude a las personas que declaran en juicio. En la primera de estas 

acepciones, Jos testigos constituyen una solemnidad; en la segunda, un 

medio de prueba. "En este sentido llamamos testigo a la persona que 

comunica al Juez, el conocimiento que posee acerca de determinado hecho 

(o hechos) cuyo esclarecimiento interesa para la decisión de un proceso ..... 

Esta forma de colaboración en el proceso, de parte de personas que 

no figuran entre los sujetos de la relación jurídica procesal, revtste el 

carácter de una obligación juridica. La persona llamada a declarar está 

obligada a hacerlo -salvo el caso de excusa legal-, incurriendo, si no lo hace, 

en responsabilidad. 

PERITAJE. El peritaje, pues, es la manifestación verbal de la persona que 

auxilia al juez en conocimientos especiales indispensables para aclarar 

determinados hechos controvertidos. 

Aun cuando el peritaje se haga por escrito, el perito debe comparecer 

al tribunal a ratificar su contenido y a contestar a las preguntas que el juez 

o las partes le formulen. 

"El perito debe tener conocimientos especiales; por tanto quien no 

los tenga no debe ser perito. La comprobación de sus conocimientos queda 

al criterio de los tribunales ( en algunos casos hasta el título profesional 

60 GÓMEZ LARA. Ciprimno. ~p. 161. 
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respecdvo, en otros se requiere un examen privado que acredite tales 

conociJn.lentos). "•• 

En la doctrina se ha discuUdo mucho sobre la naturaleza del peritaje 

pues unos consideran a los peritos como auxiliares del juez y otros como 

medios de prueba. 

La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocinllentos 

especiales en alguna ciencia, arte o industria o lo mande Ja ley y, en 

diversas disposiciones, se establece Ja necesidad de la asistencia técnica al 

juez, por ejemplo: si el absolvente fuere extranjero, podrá ser asistido por 

un intérprete, en cuyo caso el juez lo nombrará. 

LA DOCUMENTAL. Prueba documental, llamada también literal, es Ja que se 

hace por medio de documentos, en la forma prefijada en las leyes 

procesales. 

En un sentido amplio, se da el nombre de documento a toda 

representación material destinada. e idónea, para reproducir una derta 

manifestación del pensamiento. 

La idoneidad de estos dOCUJDeDtos para perpetuar hechos pasados -

que en algunos casos pueden constituir una prueba extraordinariamente 

pertinente- es indiscuUble . 

•• ll!Ulm!., p. 163. 
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Los documentos públicos, son los otorgados por autoridades o 

funcionarios públicos dentro de los limites de sus atribuciones, o por 

personas investidas de fe pública dentro del áJnbito de su competencia en 

legal forma. 

Por documento público (llamado también escritura), se entendia el 

otorgado con las solemnidades legales ante notarlo público, autorizado 

para dar fe del acto, y por auténtico el expedido por Corporación o persona 

constituida en autoridad o dignidad o por cualquier funcionario en el 

ejercicio de su cargo. 

Documentos privados. Son aquellos en que se consigna alguna 

disposición o convenio por personas particulares, sin la intervención de 

escribano ni de otro funcionario que ejerza cargo por autoridad pública, o 

bien con la intervención de estos últimos. 

Los Documentos Públicos son los escritos que consignan, en forma 

auténtica, hechos o actos Jurfdicos realizados ante fedatarios o autOridades 

en ejercicio de sus funciones y por ellos expedidos para certificarlos. 

Insistimos en que los instrumentos a que nos referimos deben ser 

escritos, para distinguirlos de aquellas cosas que sirven también para 

reproducir acontecimientos por otros procedimientos como son la 

fotografía, la cinematografía, la fonografía, etc. 
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La escritura, como elemento esencial de este medio probatorio, 

puede ser manuscrita o ilnpresa por cualquier procedimiento y puede 

tratarse de escritos firmados o no ftnnados. 

La forma auténtica significa la indubitabllidad de su procedencia. 

Precisamente como medio de autenticidad se ha recurrido a la firma, a la 

rubrica, a los sellos, a las huellas digitales. Se quiere que la atribución de 

un documento a una persona, no pueda ser objeto de dudas. 

Los documentos deben consignar hechos o actos juridicos; en otras 

palabras, lo escrito debe hacer referencia a hechos o a actos de voluntad 

tendientes a crear, extinguir o modificar situaciones juridicas. 

La realización de esos hechos ante fedatarios o autoridades en 

ejercido de sus funciones, puede decirse que es la diferencia especifica en 

la definición de documentos y, por accesión, las certificaciones que de los 

actos realizados ante ellos, expiden tanto los fedatarios como las 

autoridades en ejercicio de sus funciones. 

Los documentos privados, como ya dijimos son los escritos que 

consignan hechos o actos Jurídicos realizados entre parttcuwes. 

Nuestra legislación t!Jdge, en muchos casos, la forma escrita para 

crear obligaciones de carM:ter unilateral o bilateral, pero no ordena que los 
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otorgantes deban comparecer ante notario o fedatario alguno para que el 

documento sea válido. 

Tratándose de documentos que consignan obligaciones, la legislación 

civil exige que sean firmados por todas las personas a las cuales se 

imponga esa obligación y si alguna no sabe firmar, lo hará otra a su ruego y 

en el documento se imprimirá la huella digital del interesado que no firmó. 

Los documentos privados en que intervengan analfabetas o personas 

que transitoriamente no puedan firmar, deben contener la huella digital de 

la persona que no firmó y además, otra debe hacerlo por ella. 

En los documentos privados que consignan actos jurídicos, la 

autenticidad de los mismos proViene de las firmas o de la huella digital 

impresa, pero a diferencia de los documentos públicos, el que asevere la 

autenticidad debe acreditarla por medios preventivos o durante el 

procedimiento judicial mismo. 

INSPECCIÓN JUDICIAL. Consiste en el examen directo por el Juez de la co

mueble o inmueble sobre que recae para formar su conVic:dón sobre el 

estado o situación en que se encuentra en el m0111ento en que la re.Uza. 

Puede llevarse la inspec:dón trasladándose el Juez al Jugar donde se halle el 

objeto que ha de inspec:donar (acceso Judicial) o en el mismo juzgado o 

Tribunal. 
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.. El reconocimiento debe pra.tt.•ticarsc sic1nprc prt.._•vül c.:iluciún de JHs 

]'lé.lrtcs, t1.iilndosc día, horLt y Jugur. Las purtcs, sus rt.."prescntantl.'S •> 

c.tbngados, put.•dcn concurrir al al'h! y h&.u·cr las obscrv¡u:ion.._•s CJUl~ t"stinH.•n 

l>)lOTtl.Ulé.lS. 

Del rct.·onnciinicnto hu de ]C\'&.U1tc.trsc 1u:Ht -CJUt.• firn1un Jos 

concurrentes- i.lscntún.closc los punlos que 

obscrvi..lcioncs, dcclurut.'ioncs y todo Jo necesario para cst.·Iarcl'CJ' la 

verdad. n;-,. 

T<unbién podría decirse qu•, la lnspecüón Judicial es el exrnnen 

sensorial directo realizudo )3or l.'] juez, en pcrsonus u ohjt.•tos relacin11•.1clos 

t.·on la controversia. 

Estu prueba es la Úl1ica en que el juez pt.•rcibe scnsoriul y 

clirccta1ncntc i.l pcrsonc.ts u objetos 1natcrii.1 de la controvt:rsia. 

Esa percepción sensorial directa es la que 1>ennitc ••l juzg&1clur 

obtener una certidUJnbre absoluta y contar con ello c_·on cle111entus 1nús ele 

t..·onvicción parc.t dictc.tr sus rcsolucio1'lcs. 

-.. ARELLANO GARCIA. Carlos. º1L.QL p. 117. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 11-1 

El cxa1ncn debe ser sensorial, es ch!cir, no súlo se «.:onl.Tt..'li..1 a ht 

ins1>~<.·ción ocular o ºvista de o.jos'', sino que pul'clc c.1burt.·i.lr el cx•uncn 

dirct.·to, é.l trav~s. J>or ejemplo, del olf&1to, del oído, cte. 

El reconocimiento puede c.1bc.trcé.lT objetos 1natcrütles 1nul!b]es n 

in1nuebles, y pude recaer también en docu1nen1os ofrecidos nnno prttdla. 

No sic1nprc t..•s fácil que subsistan., l'll el 1no1nt.•n.tu ch.· Ju <:ontrovcrsia, 

objetos determinantes en la solucióJ'l ele Ju mis111u; ]:»ero c:t.H1nclo éstos 

subsisten o se trata de innluebles cuyas condiciones fisicas perdunm, la 

prueba puede realizarse. 

Finabnente, insistimos en la definición que tanto las personas ~·01110 

los objetos que deben inspeccionarse, deben tt..•ner rt..•h.1t:it',n con la 

«.'Olltruvcrsia. 

INSTRlJl\fENTAL. La palabra instrumento viene del latín instru111en1un1, que 

¡1 su vez proviene de instrucrc: cnscúur. 

Se entendía en el derecho romano por instrumento lodo aquello con 

lo cual se puede instruir una causa. 
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En t.!} derecho canónico li.t pc.tlubru instru1ncnto t u'\·o \'c.1rüls 

act.!pciones: '"'º sentido altísimo, co1nprendü1 tocio uqucllo que podía 

instruir una causa; en sentido estricto, dcnntabu cualquh!r cscriturt..t y, 

prin.cipc.1h11cntc, h1 escritura públict.t, quL· tt.•n.íc.1 fe por si 1nisn1u. 

PRESUNCIONAL. La presunción es w1a opcn1ción lógica n1ecliante h1 <."ual, 

partiendo de un hecho <..·onociclo. se lJcga i:l ht accpt ¿.u.:ión conH 1 cxis1 en tl' ele 

otro desconocido o incierto. La presWH.'.ié>n sentada por vüi legal o por el 

raciocinio judicial, es el result<ido ele la aplicación de las 111áxünas que el 

legislador o el Juez dedu<.·en de su propia experiench1. 

En el lenguaje corriente, presw1ción no significa simple1nente 

opinión acerca dt.! un hecho, sino opinión no dotada de aquel gn1c10 ele 

seguridad que proviene ele la percepciún o de Ja represcnta<"il>11 clcl hel'ho; 

cn este aspecto, existe Wla antítesis entre presunción y ccrlcLa. 

Lia presunción también podría decirse qut.• es la cnnsccul!nci&.t quc Ja 

ley o el Juez deducen de un hecho conocido para averiguar Ja ''erdacl ck 

otro desconocido, y llama a la primera legal y a Ja segunda hwn<in;.1, 

siguiendo un criterio tradicional. 

Hay prt.!sunción legal cuanüo la h.•y la estabJ..,cc expresmuent.- y 

cuando ht consecuenciil n<1ce in1nedii1H1 y directam~·ntc ck )¡1 ley, y Ju1y 



TESIS CON 
1 lf i 

presuncié>n humana cuando de un hecho debidamente probado se cleclucc 

otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 

EJ legislador mexicano hu f"ormuluclo unu cnu111cr¡u_·ii>n Htn t.·on1plt.•ta 

· de los medios de prueba que difícilmente se hallarú fuera ele ella ningún 

otro, medio de COI'lVi<.'<.'ión, pur¡t que el juz.gaclor pucclu rt.•solvcr has 

controversias que se le llegaren a plantear. 

Los medios de investigacié>n de la verd<id están concedidos con tanta 

l<irgueza como pudiera desear el más entusiasta partidario de¡., lib<•rtacl <'11 

la selección ele los medios probatorios dentro del proceso civil. 

Por lo anterior, es evidente que los n1edios de prueba son t<m 

ú~tegros en su figura como con aquellos requisitos, que se requieren pano 

ser ofrecid<is. 
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DE LA DESIGUAi.DAD PROCESAL ENTRE EL ACTOR Y EL DEMANDADO 

El capituJo que en éste momento ocupa nuestra atención, tendrá 

como propósito principal y remarcar y seftalar lo desigual del tratan1iento 

que en materia procesal se refiere, cuando el actor y demandado 

comparecen ante un tribunal en lo que al presentar su demanda se refiere 

contra el actor con el término de cinco dias en el caso de si la demanda es 

obscura o irregular y, no eXiste la misma disposición para el demandado, 

según lo dispone el articulo 260 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, rompiéndose con esto con el principio de igualdad 

Jurídica. 

Por lo anterior, consideramos que el mismo término que se concede 

al actor, deberá concedérsele al demandado, para el caso de irregularidad 

en la demanda. 

Para fundamentar lo anterior, es necesario puntualizar lo siguiente. 

4.1. De .. ...._..... pnx:e-1 ...... ~ y llC:lanr ... 

preve~• 
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El tema a desarrollar, versará sobre la desigualdad procesal que 

existe entre el actor y el demandado, esto cuando comparecen ante un 

Tribunal, dentro del cual el actor al presentar su demanda, cuenta con el 

término de 5(ctnco) días, para el caso de que la mtSDla demanda, fuere 

obscura e irregular, la cual podrá corregir, aclarar y completar, en términos 

del articulo 257 del Código de Procedimientos Civiles 

No existe disposición legal alguna, mediante el cual también se 

derive que el demandado, cuenta con igual término, para aclarar, corregir o 

completar su contestación de demanda y en su caso la reconvención que 

llegare a interponer, es decir, se le niega el derecho que si contempla para 

el actor, conforme al precepto legal antes mencionado, ya que el articulo 

260 del miSDlo ordenamiento legal, no seftala que el demandado cuente 

con igual oportunidad para subsanar los defectos de su contestación de 

demanda. 

Al presentarse la desigualdad procesal de las partes, se Viola en 

perjuicio del demandado, el Principio de Jgu.idad, ya que no se le concede 

término alguno para aclarar, correctr y completar su contestación de 

demanda y en su caso de la recon'W!lldón que opusiere; asún1111110, se Viola 

en perjuicio de éste el Principio de Legalidad, ~ de que su sar•Ufa de 

audiencia, también le es negada, al no clársele la oportUDidad de aquellos 

actos con los que cuenta el actCH". 
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Independientemente de lo anterior, el térnJino a que se refiere el 

artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles, para desahogar una 

prevención, resulta ser excesiva, pues en las diversas ramas del Derecho, se 

contemplan las prevenciones, concediéndose para tal efecto el término de 

3(tres) días. 

Si bien el Juzgador que conozca de una demanda que fuere obscura, 

irregular o incompleta, al realizar la prevención correspondiente, se está 

convirtiendo en parte del procedimiento, por dar la oportunidad al actor de 

aclarar los defectos de que adolece su demanda y no asf con el demandado, 

lo cual no es acorde conforme a los principios de igualdad y legalidad, ya 

que con ello se vulneran dichos principios en contra del demandado, al 

dejarlo en estado de indefensión, por no existir precepto legal alguno en el 

que se permita aclarar, corregir ó en su caso completar su contestación de 

demanda ó reconvención en su caso. 

Es evidente que debe prevalecer la igualdad de las partes en el Juicio 

Ordinario Civil, esto es, tanto para el actor C01110 para el demandado, lo 

cual en la práctica del litigio no se da, en Virtud de que el artículo 257 del 

Código de Procedimientos Civiles, reformado, amplió el térnJino de las 

prevenciCH1es, esto únicamente para el actor, lliD haber CCHltemplado que el 

demandado debe contar con igual término, con independencia que 

tampoco se contempla en dicho precepto que el demandado, también 

podrá corregir en igual término su contestación de demanda. 
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Al efecto el artículo 257 del Código de Procedúnientos Civiles seftala 

que: solamente cuando se trate del actor, el Juez podrá prevenir para que 

dentro del término de cinco días, aclare, corrija o cumplimente los defectos 

de su demanda, que el Juez le seftale, pero ese proceder no podrá aplicarse 

respecto del demandado o del actor en la reconvención, por no seftalarse 

expresamente asi en dicho precepto. 

Ahora bien, como la fracción m del articulo 398 del Código 

sustantivo en cita, establece la obligación del Juez de mantener la mayor 

igualdad entre las partes, de modo que no se haga concesión a una de ellas 

sin que se haga lo mismo con la otra, cuando aquel pronuncie el auto en el 

que tenga por contestada la demanda y en su caso por planteada la 

reconvención, sin seftalarse al reconvenctonista en forma clara los defectos 

de la misma, ni prevenirlo para que dentro del término de cinco días los 

subsane, deberá entenderse entonces que la reconvención fue 

perfectamente planteada. por lo que en consecuencia, en la sentencia no 

podrá el Juez invocar los defectos en la misma y absolver al actor por tal 

Virtud, por lo que con ello vtolaria en perjuicio del reconvenctonista tanto 

la fracción m del artículo 398 de este ordenamiento leaal en cita como el 

artículo 17 de la Constitución Polittca de los Estados Unidos Mexicanos, 

por ser la sentencia unilateral y no contempl..-se la tgualdad de las partes. 
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Por lo tanto en el tema que nos ocupa se analizará la desigualdad 

procesal de las partes, tratándose de las prevenciones cuando la demanda 

fuere obscura e irregular. 

4.2. Flaalldad del pnM:eso 
TESIS CON 
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El fin normal del proceso es la obtención de una sentencia que, en 

forma Vinculativa, resuelva entre partes una controversia sobre derechos 

substanciales. 

El derecho objetivo está integrado por normas abstractas de las que 

derivan derechos substanciales que pernúten la convivencia social, 

regulando las acciones humanas e imponiendo a los hombres un 

comportamiento determinado. 

Desde este punto de Vista, las normas Jurídicas actúan como causa 

motivadora sobre la voluntad del sujeto, es decir, establecen un deber ser. 

MEI deber ser que establecen las normas Jurídicas se refiere al obrar 

de varios sujetos, determinando lo que unos pueden hacer y que, por tanto, 

no debe ser impedido por los demás. M7J 

Es así como el derecho objetivo coordina el obrar de varios sujetos, 

estableciendo mandatos que mottvan una conducta determinada. 

71 ARELLANO OARCIA. c.lom. ~P. 17. 
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Pero el derecho objeto no sólo establece conductas sino que a Ja vez 

crea sanciones contra quienes no realicen Ja conducta prescrita o no 

respeten la facultad otorgada al titular del derecho. 

La parte preceptiva va dirigida a Jos particulares creando en su favor 

derechos substanciales que deben ser tutelados; Ja tutela está contenida en 

Ja parte sancionadora de Ja norma y va dirigida a Jos órganos del Estado 

imponiéndoles el deber de realizar actos de coacción, en el supuesto de 

que Jos sujetos se opongan a Ja conducta prescrita. 

Pero cuando el derecho subjetivo es Violado sólo puede tener plena 

vigencia, mediante el ejercido de Ja función Jurisdiccional. 

El Estado-Juez Uene primordial interés en hacer Justicia, en dar a 

cada quien Jo suyo , en reconocer Jos derechos subjetivos y Jos intereses 

legítimos de Jos sUjetos en litigio. 

Mediante el derecho de acción, Jos sujetos provocan el ejercido de Ja 

función Jurisdiccional, para conseguir Ja satisfacción del interés Jurídico 

protegido por el legislador en su favor, en Ja norma abstracta. 

Los dos intereses, el público-estatal de ver respetada Ja ley en Jos 

casos controvertidos y el particular de quienes tratan de conseguir la tutela 

Jurídica a que tienen derecho, se conjugan en el proceso, cuyo motor inicial 

es el derecho de acción. 

De lo dicho se desprende que, por una parte, existe una potestad del 

Estado de hacer Justicia, de dar a cada quien lo suyo, de actuar la voluntad 
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concreta de la ley; y, por otra, existe una potestad del parUcular de exigir 

justicia; potestad de obrar ante los órganos jurisdiccionales del Estado. 

Por tanto, sólo en cuanto existen estas dos potestades, puede instaurarse y 

desarrollarse un proceso. 

•1.a doctrina moderna admite, por otra parte, que el proceso es, antes 

y más que otra cosa, instrumento: instrumento para la verificación de la 

verdad de los hechos y Ja idenUficación de la norma legislativa que regula 

el caso concreto."" 

Dada su calidad de instrumental, el proceso no es necesario cuando 

las partes voluntariamente cumplen y se adaptan a Ja conducta prescrita 

por la norma abstracta. 

Oeciamos que el medio que Uene el que pide justicia, el que defiende 

su derecho, para instaurar el proceso cuando su derecho ha sido lesionado 

o desconocido, es Ja acción. Pero la acción no sólo es el motor que sirve 

para instaurar un proceso, con el fin de obtener el respeto a la tutela del 

derecho subjeUvo, y por tanto, la actuación del derecho objetivo, sino que 

lo Vivifica basta su terminación. 

•En efecto, el proceso se inicia por una demanda en que el particular 

pide un tipo de tutela jurfdica que sólo el juez . puede dar y que 

efectivamente otorga mediante Ja sentencia, pero entre Ja demanda y Ja 

sentencia se reallzan una serie de actos dirigidos a obtener del Estado-Juez 

72 !l!ilkm. p. 19. 
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el acto vlnculatlvo que otorga la tutela del derecho substancial a las partes 

contendientes. Todos estos actos sólo son posibles gracias a la acción que 

los Impulsa y los mantiene en existencia. •n 

El proceso es una relación juridlca entre: Juez, actor y reo. Esta 

relación tiene un carácter Juridlco Indiscutible. 

La relación Jurídica se establece entre el Estado, como sujeto capaz 

de derechos y obligaciones y el ciudadano, también sujeto de derechos y 

obligaciones. •1.a serie de relaciones especiales, dice Ugo Rocco, de mutuos 

derechos y deberes Juridicos de derecho público, en cuanto surgen con 

ocasión del proceso, pueden llamarse relaciones JurkUcas procesales. Y 

como dichos sujetos son tres: actor, demandado y órgano Jurisdiccional, 

éstos constituyen los sujetos de Ja relación Jurídica procesal. " 14 

La pluralidad de sujetos origina una relación Juridica trilateral entre 

actor y Estado, por una parte, y entre demandado y Estado, por la otra. 

El propio Ugo Rocco, que habla de "la llamada relación Jurfdtca 

procesal, diciendo: es el conjunto de relaciones Juridlca11, esto es, de 

derechos y obligaciones regulados por el derecho procesal objetivo, que 

TESIS CON 
"BECERRABAUTISTA.Jo.t.QslJ;j&.P.21. FALLA DE ORIGEN 
7

• ROCCO. U90. EWpmk!14g:PwpmCjyjJ Pmf=='. 10".tición.. Ecliloriml •J~ 
C•jica. Puebla. Mé><i<x>. 1 !1119. p. 121. 
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median entre actor y Estado y entre demandado y Estado. nacidas del 

ejercicio del derecho de acción y de contradicción en juicio. "75 

De lo anterior. se infiere que el derecho de acción puede considerarse 

bilateral. principalmente en los procesos contenciosos, en Virtud del 

principio contradictorio: audiatur et altera pars. 

La doctrina unánime atribuye a la relación juridica procesal. los 

siguientes caracteres: 

l. •ne derecho público, ya que se origina entre los particulares 

y el Estado. que actúa como Poder en el ejercicio de una 

potestad pública: la potestad jurisdiccional. 

U. Autónotna. porque es del todo independiente del derecho 

sustantivo hecho valer. 

m. Trilateral. en cuanto se establece entre el actor y el Estado y 

entre éste y el demandado. 

IV. Tiene un objetivo particular. pues existe una pretensión del 

actor y otra del demandado, normalmente antitética, que 

piden al Estado-Juez la realización de la norma juridica 

abstracta: que es el objeto del proceso. 

V. Compleja, toda vez que comprende una serie de facultades 

aisladas facultades exigendi y obliaactcmes y cargas de las 

75 Il!i!km. p. 122. 
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partes y de los órganos jurilldicdonales, que constituyen el 

proceso mismo."7
• 

VI. Dinámica o progresiva y no estática, en Virtud de que se 

desarrolla con actos sucesivos de las partes y de Jos órganos 

Jurisdiccionales. 

VII. Unitaria, en cuanto que esta multiplicidad de facultades y de 

obligaciones y cargas sucesivas, se tunden y reúnen en una 

relación idealmente única, que trae Vida con el ejercido de la 

acción judicial, mediante la demanda y se extingue con la 

VIJJ. 

sentencia. 

Finalmente, para Calamandrei, •es una relación que supone 

la colaboración de las partes, como en el deporte porque no 

obstante que las contendientes luchan entre ellos, para 

obtener el triunfo, deben sujetarse a las reglas de Juego, sin 

las cuales no es posible llevarlo adelante. •n 

Desde nuestro particular punto de Vista, para que pueda haber 

relación Jurídica procesal, no basta que existan los tres sujetos: órgano 

Jurisdiccional, actor y demandado, sino que éstos deben tener Ciertos 

requisitos de capacidad. 

Tales requisitos de capacidad son, para los órganos jurt8diedonales, 

Ja competencia; para las partes: capacidad procesal, capacidad para 

representar a otro y, en algunos casos. capacidad de pedir en nombre 

'"ARELLANO OAllCiA. c.i... ~P. 37. 
77 CAJ.AMANDREI. Piso. -y-~P.281. 
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propio la actuación de la voluntad de la ley que 11arantlce un bien a otro (a 

lo cual denomina substitución procesal). En casos especiales, no deben 

existir circunstancias que una parte pueda hacer valer como Impedimento 

para la constitución de la relación proce-1: litispendencia. 

A manera de resumen, podemos decir que, para que el proceso 

exista. se necesitan estos presupuestos. 

La presentación de una demanda formal y substancialmente válida; 

por un sujeto de derecho (actor); ante un 6r11ano Jurlsclicclonal Uuez) y 

frente a otro sujeto de derecho (demandado); teniendo Jos tres, panes y 

Juez, requisitos de capacidad (en cuanto a las panes: capacidad de ser 

parte y capacidad procesal; en cuanto al Juez. Capacidad •eneral, 

Jurisdicción, y especial: competencia). 

Pero, para que el proceso pueda llegar a su fin, se requiere: 

El Impulso procesal, es decir, Ja actividad necesaria de las panes para 

que el proceso avance. Excepcionalmente, también la actividad del Juez 

puede Impulsar el desarrollo del proceso. 

Todo Jo anterlonnente expuesto no tendria razón de llel' •1 en el 

proceso, cualquiera que fuera no se respetara la qualdad, Justkla y 

equidad como principios rectores del derecho y del procedimiento civil en 

11eneral. 
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Respecto a Jos principios que rigen o deben regir al proceso, existen 

diversas opiniones al respecto, razón por Ja cual, con el propósito de 

presentarlos y comprenderlos es necesario seftalar Jo siguiente. 

Eduardo Pallares, por ejemplo, Jos identifica "como principios 

rectores del procedbniento,•7
• es decir, ni siquiera del proceso. Y lista 

como tales, a Jos siguientes: "principio de acumulación eventual; principio 

de adaptación del proceso; principio de adquisición procesal; principio de 

concentración, principios de congruencia de las sentencias; principio de 

consumación procesal; principio del contradictorio; principio de 

convalidación, principio de econonúa procesal; principio de eficacia 

procesal; principio de eventualidad; principio de igualdad, principio de 

impulsión procesal; principio de iniciativa de las partes, principio de 

inmediación; principio de Ja libertad de las formas; principio de probidad; 

principio de protección; principio de prueba por escrito; principio de 

publicidad; principio de subrogación y subsistencia de las cargas; principio 

de sustanciación; principio dispositivo; y principio inquisitivo.•'" 

De Pina y Castlllo Larraft1111a citando a Chiovenda enUlllel'an como 

principios fundamentales en cuanto a Ja interpretación doctrinal de Ja ley 

procesal Jos siguientes: •eJ principio lógico, el principio juridico, el 

principio político y el principio econónlico, respecto de Jos cuales nos 

,. PALLARES. ~do.~ P. 219. 
,. Il!i!l!!!L p. 220. TESIS CON 
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principio poUtlco y el principio económico, respecto de los cuales nos 

dicen lo siguiente: "el principio lógico del proceso está representado por 

esta fórmula: selección de los medios más seguros y expeditos para buscar 

y descubrir la verdad y evitar el error. El principio jurídico tiende a 

proporcionar a los litigantes la igualdad en la contienda y la justicia en la 

decisión. El principio político propónese Introducir en el proceso la 

máxima garantía social de los derechos con el menor sacrificio de la 

libertad Individual. El principio económico exige que los pleitos no sean 

materia de graves Impuestos, y tiende a evitar que por su duración y por 

los gastos sean sólo accesibles a las personas que ocupan una situación 

económica privilegiada. Chlovenda adiciona a estos principios otro más 

general el de la economía de los juicios según el cual conviene obtener el 

máximo resultado en el proceso con el menor empleo posible de la 

actividad jurisdiccional."ºº 

Briseño Sierra, citando a Millar nos expresa "que éste consigna los 

siguientes principios que llama formativos: de bilateraUdad de la audiencia, 

de presentación por las partes e Investigación judicial, del orden 

consecutivo, preclusión y acumulación eventual, de la prueba formal y la 

prueba racional, de la oralidad y escritura, de la Inmediación y de la 

mediación, y de la publicidad y el secreto."ª' 

Briseño Sierra recuerda también la enunciación de principios 

procesales que hace Devls Echandfa, para advertirnos más adelante "que la 

~,DE PINA. Rafael y CASTILLO LARRAl'IAGA. José. QJ!...jJL P. 231. 
81 BRJSE1'10 SIERRA. Hwnbcrto. ~P. 74. 

----
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lista de principios podría ser aumentada sin dificultad, pero tal vez la 

conducente sería reducirla y modificarla. Lo primero como consecuencia 

de una correcta sistematización, )' lo segundo como resultado de una 

investigación más a fondo""' en todo caso, debe advertirse que son dos los 

problemas que deben resolverse en la búsqueda de los principios 

procesales. En primer lugar, el ya comentado de la significación del 

vocablo principios; y, enseguida, el atinente al concepto del proceso. La 

relación que surge posteriormente, entre principios y proceso dará la 

materia del tema. Si los principios son los orientes jurídicos, el proceso es 

la serie de instancias proyectivas; los principios procesales serán los 

postulados que mantienen el sentido del proceso. 

Para el Propio Brtseño los principios procesales son los siguientes: "el 

de imparcialidad del juzgador; el de transitoriedad; el de igualdad de 

ocasiones de instancia de las partes; y del de la eficiencia funcional, otros 

principios, de los enunciados por las doctrinas aludidas, o no son 

procesales, o tienen naturaleza de reglas técnicas. Lo último sucede con 

aquéllas máximas de doble solución: presentación de parte o investigación 

oficial, de disposición del debate o de derechos indisponibles. Todos ellos 

además atañen a categorías que no son estrictamente procesales, por lo 

mismo que hablan de la pretensión y no de la instancia proyectiva. Por 

ello, mientras los principios orientan la regulación positiva, y mediante su 

aplicación se busca que la secuencia, por ejemplo, esté dirigida por un 

•~ lbidem. p. 79. TESIS CON 
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sujeto imparcial, que se desenvuelva expedit11111ente, que mantenga la 

bilateralidad de la instancia y la eficiencia de sus fases; las reglas técnicas 

ofrecen posibilidades que pueden ser contradictorias: tnvariar instancias 

orales o escritas, facultades de disposición o de indisponibilldad, de 

impulsión de parte o de oficio, etc., debe, pues, entenderse por principio 

técnico, la orientación en cualquier invariación que ofrezca una solución 

más adecuada. Según la materia a tnvariar se hablará de técnicas 

procesales, procedimentales y hasta parcialmente de técnicas de la prueba, 

de la sentencia, de la demanda, y demás.•03 

Finalmente Delint Pérez siguiendo en gran parte los lineamientos del 

propio Brisefto Sierra babia de los principios estructurales del proceso en 

los siguientes términos: uAsi, por ejemplo, se habla de principios tales 

como los de igualdad de las partes frente al juzgador; del contradictorio o 

de la bilateralidad de la instancia; de economía procesal; de eventualidad u 

oportunidad de los actos procesales, de publicidad del proceso; de 

congruencia de la sentencia con el debate; concentración de los hechos 

cuestionados; de convalidación de los actos procesales nulos que no se 

impugnan oportun11111ente; de consumación procesal o extinción de las 

facultades procesales una vez ejercidas; del interés para obrar; de 

disposición de la materia litigiosa; inquisitorio; de adquisición procesal; de 

" lbidem. p. 1112. 
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oralidad; de escritura; de inmediactón."04 Otras listas se refieren, además, a 

los principios de buena fe o probidad; de impulso procesal; de concreción 

de la litis; de adaptación; de legalidad; de annonía de los procesos, de 

libertad de formas; de subrogación o subsistencia de las cargas; etc. 

Además de estos principios que se encuentran en obras dedicadas al 

proceso civil, en los textos dedicados al proceso laboral o al proceso penal, 

se encuentran los principios relativos, expuestos con el ániJno de 

fundamentar la autonomia de cada proceso. 

En torno al proceso laboral se habla de los principios de gratitud; 

rapidez; sencillez, hipervaloración del acto conciliatorio; y otros más. En 

torno al proceso penal, entre otros, se exponen los de promoción oficiosa o 

inquisitorio, acusatorio, miXtos, de ineVitabilldad, de irretractibilidad, etc., 

se justifica Ja proposición de denominar principios estructurales del 

proceso a aquellos que hacen referencia directa tanto a su estructura como 

la dinámica de sus elementos que, como ha quedado seftalado, son dos 

nociones que se determinan mutuamente. De esta manera y de acuerdo 

con Jo que hasta aquí se ha dicho, por principios estructurales del proceso 

ese entienden Jos siguientes: "proyectiVidad de la instancia, imparcialidad 

del Juzgador, progresiVidad gradual y seccionalidad del proceso en fases.••• 

De todas las opiniones y consideraciones expuestas hasta aquf puede 

fácilmente concluirse que en materia de principios procesales, estamos 

"'Enciclopedia J..-ldic:a om-. ~P. 416. 
º' GóMEZ LARA. Cipriano. Qs!...Q1, P. 378. 
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muy lejos de pretender alcanzar una unifonnidad de criterio. Ello obedece 

a que no todos los autores entienden por principios procesales lo mismo. 

La tendencia a denominar a estos principios como estructurales o básicos, 

nos parece encomiable, porque en todo caso, no se trata de seftalar 

tendencias o escuelas o prácticas de signo contrario en el desenvolvimiento 

de los actos procesales; cuando estamos frente a esas polaridades 

(oralidad-escritura; publicidad-secreto; dispositivismo-publicidad; etc.) no 

nos encontraríamos, en rigor, frente a genuinos o verdaderos principios 

estructurales del proceso; éstos deben entenderse como aquellos rasgos o 

peculiaridades esenciales en el desenvolvimiento de todo proceso. En este 

orden de ideas encontramos que las mismas razones que nos sirvieron 

como motivadoras o fundamentadoras de la unidad de lo procesal pueden 

servirnos ahora para deducir los principios procesales fundamentales. 

Advertimos entonces que el contenido de todo proceso es un litigio. La 

finalidad de todo proceso es la de solucionar el conflicto, o sea, clirindr el 

litigio o controversia. En todo proceso existen siempre un juez o tribunal y 

dos parte que están supeditadas al tribunal o juez que tienen intereses 

contrapuestos entre sí. Todo proceso presupone la existencia de una----

organización de tribunales con jerarqwas y competencias, es decir, con un 

escalonamiento de autoridad y con una distribución de funciCH1es. En todo 

proceso existe una secuencia u orden de etapas, desde la iniciación basta el 

fin del mismo. Y, finalmente, en todo proceso existe un principio general 

de impugnación, o sea, que las partes deben tener los medios par 
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combatir las resoluciones de los tribunales cuando éstas sean incorrectas, 

ilegales, equivocadas o irregulares, o no apegadas a derecho. 

Las razones fundamentales pues de la unidad de lo procesal, nos 

permiten deducir los principios fundamentales de la estructura del proceso 

que, a nuestro entender, son precisamente los siguientes: 

l. El contenido de todo proceso es un litigio y su finalidad es la 

de resolver éste. 

2. Toda relación procesal tiene una estructura triangular en la 

que el tribunal o juez está colocado en el vértice superior, y 

las dos partes, con intereses contrapuestos entre ellas, en 

los vértices inferiores. 

3. El proceso es un fenómeno dinámico, transitorio y 

proyectivo. Esta proyectivtdad debe entenderse en cuanto a 

la estructura misma de la relación entre las partes y el juez, 

y en cuanto al eslabonan:dento, cadena o serie, que es 

esencial entre unos y otros actos procesales, desde el primer 

acto de excitación al tribunal, hasta el último acto procesal. 

4. El principio de impugnación, que abre la puerta a la revtsión 

y análisis de las resoluciones del juzgador. lleva implícitos 

los principios lógico y jurídico de Chiovenda citados por 

Castillo y Larraftaga y De Pina. Es decir, hay impugnadm 

procesal, en Virtud de que el Juzgador está obligado a actu 
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Imparcialmente y además, al hacerlo, observando las reglas 

de la lógica, de la Igualdad de las partes, y de la legalidad en 

la resolución. Todo esto nos llevará forzosamente a los 

principios de congruencia y de motivación de la sentencia, 

que deben estar presentes en todo tipo de proceso. 

No queremos concluir este Inciso sin antes señalar, que los principios 

de Igualdad y legalidad son básicos en todo tipo de procedimiento 

entendiendo por legalidad aquél principio que establece el articulo 14 

constitucional donde se señala que todo acto de los órganos del Estado 

debe encontrarse fundado y motivado para su procedencia, es decir, 

fundado en base al derecho y motivado en base a los hechos. 

Respecto al principio de Igualdad procesal se establece que la Ley y 

el Juzgador deben ser generales e tguaUtanos para las partes, es decir, 

nadie debe de estar por encima de los demás. 

4.4. Aaállmla del término ...... carrestr y aclarar laa prev~• = ~~ 
C"_..> <::> 
~ Pc:I 

La preservación del Derecho y la Justicia están gravados en todos los U:> ~ 
hombres; todo orden Juridlco presupone la existencia de una Constitución ~ :S 
y de un cuerpo de leyes, en donde cada una se relaciona con las demás en._ __ ~ _ _, 

la hermandad que da la filiación común. El Derecho Pnx:esal Civil, 
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Instituye los procedimientos que deben seguirse para hacer pronta y 

expedita la lmpartlción de Justicia; en ese orden de ideas, podemos decir 

que el fin de la actividad del abogado, es obtener la justicia por medio del 

Derecho, el cual persigue fines enlazados entre si: la justicia, el orden, la 

igualdad, la seguridad, la libertad y la paz, que finalmente se concretan en 

servir al perfeccionamiento y realización del hombre. 

El abogado debe tener valor en sus opiniones, puesto que no 

solamente las formulas sino que las propugna en el foro, por lo que ha de 

tener el valor que requiere la aceptación de los riesgos que puede conllevar 

aparejada la defensa, y ante todo, ha de tener el valor que requieren las 

responsabilidades que acompañan a su función como postulante y que 

tanto agravan los resultados, tantas veces adversos que siguen a su 

actuación. 

Por lo anterior, es necesario que los abogados postulantes, nos 

inclinemos desde el lugar de trabajo donde nos desarrollamos a pugnar 

por la Igualdad Jurídica de las partes en razón que a veces se defiende al 

actor, y otras &antas al demandado, lo que nos ocaslonarfa desventajas 

tanto para las partes como a los abogados postulantes. Por lo anterior, 

consideramos Importante señalar lo siguiente respecto al articulo 257 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal como estaba 

regulado antes de las reformas del 21 de mayo de 1996 y después de éstas, 

es decir, la regulación actual que tal ank:ulo tiene. 

1 

~ 
~c:a 
e:...> e:> 

~~ 
~ ::§ 

~ 
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Artículo 2 5 7. (Texto anterior al Decreto del 21 de mayo de 1996). 

"Si la demanda fuere oscura o irregular, el Juez debe prevenir al 

actor que la aclare, corrija o complete de acuerdo con los artículos anterior, 

señalando en concreto sus defectos; hecho lo cual le dará curso. E Juez 

puede hacer esta prevención por una sola vez y verbalmente. Si no le da 

curso, podrá el promovente acudir en queja al superior." 

Texto actual del articulo 257 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal 

"Artículo 257. Si la demanda fuere obscura o Irregular, o no 

cumpliera con algunos de los requisitos de los artículos 95 y 255, el Juez 

dentro del término de tres dlas sei\alará con toda precisión en qué 

consisten los defectos de la misma, en el proveído que al efecto se dicte. El 

actor deberá cumplir con la prevención que haga el Juez en un plazo 

máximo de cinco días contados a partir del día siguiente a aquel en que 

haya surtido efectos la notificación por Boletín Judicial de dicha 

prevención, y de no hacerlo transcurrido el término, el Juez la desechará y 

devolverá al Interesado todos los documentos originales y coplas simples 

que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya 

=-= cz:I 

=-= e e:> e=.:::; 

formado el expediente respectivo. 

e,.;) e:> 
cr.:> i::=:I 

La anterior detenninadón o cualquier ~ ~ 
~~ 

otra por la que no se dé curso a la demanda, se podrá impugnar mediante oo- • -

el recurso de queja, para que se dicte por el Superior la resolución que '---~-
corresponda. 
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Una correcta interpretación de la facultad del Juzgador para prevenir 

y apercibir al promovente con dejar de recibir la demanda inicial para el 

caso de que no haga las aclaraciones que aquél estime pertinentes, debe 

ser en el sentido de que el Juez solamente puede analizar las cuestiones de 

forma a que se refieren las fracciones I, O, ID, IV y VIII, sin Incluir dentro de 

ese estudio previo, Jos requisitos a que se refieren las fracciones V y VI del 

articulo 255 de éste Código, ya que estas fracciones se refieren a 

cuestiones que son materia de excepción o de defensa, y asimismo, 

tampoco debe analizar Jos requisitos de fondo, ya que éstos deben ser 

estudiados al dictarse la sentencia que resuelva Ja controversia, en donde 

se analiza Ja procedencia e Improcedencia de Ja acción ejercitada en Juicio. 

Por la forma en que está redactado este precepto, constituye un 

privilegio para el actor y no para el demandado o actor reconvencionlsta. 

En efecto, solamente cuando se trate del actor, el Juez podrá 

prevenirlo para que dentro del término de cinco dfas, aclare, corrija o 

cumplimente los defectos de Ja demanda que el Juez Je seftale, pero ese 

proceder no podrá aplicarse respecto del demandado o del actor en Ja 

reconvención, por no seftalarse expresamente en este precepto. 

Ahora bien, como Ja fracción ID del articulo 398 de éste Código 

establece la obligación del Juez de mantener la mayor Igualdad entre las 
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partes, de modo que no se haga concesión a una de ellas sin que se haga lo 

mismo con la otra, cuando aquél pronuncie el auto en el que tenga por 

contestada la demanda y en su caso por planteada la reconvención, sin 

señalarle al reconvenclonista en forma clara los defectos de la misma, ni 

prevenirlo para que dentro del término de cinco días los subsane, deberá 

entenderse entonces que la reconvención fue perfectamente planteada, por 

lo que en consecuencia, en la sentencia no podrá el Juez invocar defectos 

en la misma y absolver al actor por tal virtud, puesto que con ello violará 

en perjuicio del reconvenclonista tanto la fracción DI del articulo 398 de 

este Código, como el articulo 17 constitucional, ya que por tal virtud, su 

sentencia será notoriamente parcialista. 

Por otra parte, y en cuanto al recurso de queja que se prevé en la 

parte final de este artículo, el escrito en el que se plantee, deberá 

presentarse dentro de los tres días siguientes, ante el propio juzgado, 

atento a lo dispuesto por el articulo 725 de este Código, contados a partir 

del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la 

publicación que se haga en el Boletin Judicial, atento a lo dispuesto por el 

artículo 129 del texto reformado de este ordenamiento. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El proceso, es el conjunto de actos juridicos o formas de actuar 

que se caracteriza por su finalidad jurisdiccional y compositiva del litigio 

tendiente a solucionar un conflicto. 

SEGUNDA: El procedimiento se inicia cuando se involucra al órgano 

jurisdiccional, mediante el cual solicitamos se declare un derecho y se 

imponga una condena, en el que únicamente intervendrán las partes en el 

procedimiento que se va a ventilar, es decir entre el actor y demandado. 

TERCERA: Al Juez le corresponde conocer del procedimiento, sin que ello 

implique que sea parte de el mismo, ya que como Jo previene el articulo 

398 fracción W del Código de Procedimientos Civiles, el Juzgador debe de 

mantener la mayor igualdad posible tanto para el actor como para el 

demandado, sin embargo, al tenerse por contestada la demanda y en su 

caso el que se haya planteado una reconvención, se debe entender que 

como Ja Jey no prevee que cuando estas fueren obscuras e imprecisas, no 

se dará término alguno para aclararlas, por lo que se entiende que están 

bien planteadas, sin embargo al momento de dictarse sentencia, se puede 

aducir por el juzgador que las mismas no se encuentran bien plantedas, lo 

que equivale a vulnerar en perjuicio del demandado, el principio de 

igualdad procesal. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CUARTA: En este sentido, justo es reconocer que no existe igualdad 

procesal entre el actor y demandado y que en su caso el Juzgador se 

convierte en parte, al ser pardal para indicar al actor de los defectos de 

que adolece su demanda, más no asi con el demilDdado, para hacerle notar 

los defectos de su contestación de demilDda y reconvención. 

QUINTA: El Juzgador debe de mantener la mayor equidad posible entre 

las partes, pero al darse de entrada la prevención de las obscuridad de la 

demanda para dar la oportunidad de prevenir al actor, se quebranta el 

principio de igualdad consagrado con el articulo 17 Constitucional, mismo 

que es quebrantado en perjuicio del demandado, al no darse a este la 

misma oportunidad de los beneficios que la ley concede al actor, en 

tratándose de las demandas obscuras e irregulares, por lo que entre otras 

cosas, la interrogación de las partes se guia a medida que se suceden las 

impresiones que el juez recibe acerca de la exactitud y sinceridad de sus 

relatos. Como quiera que sea, se trata de actividades de grandísima 

importancia, que exigen del juez atención, seguridad, experiencia y 

paciencia. TESIS CON 
FALLA DE OPIGEN 

SEXTA: El proceso civil, opera para combatir la litis, como el proceso penal 

opera para combatir el delito. Pero la acción, o la reacción del proceso 

civil, es más compleja que la del proceso penal. Ya que ambas ramas del 

derecho son diversas, ya que una comtempla la oportunidad al actor de 
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modificar, aclarar, corregir y completar su escrito inicial de demanda y por 

el otro lado, no hay tal aclaración en el campo penal, por lo que el proceso 

civil se da ante la presencia de ciertas situaciones que pueden dar lugar a 

peligros de injusticia; precisamente porque la injusticia es el bacilo de la 

discordia, el proceso opera a fin de que no se manifieste. A estas dos 

formas del proceso civil, preventiva o represiva, se pondría dar 

genuinrunente el nombre del proceso civil con litis o sin litis; pero la 

ciencia jurídica, que no ha llegado todavía a descubrir, no tanto la 

distinción, cuanto la coordinación entre ellas, utiliza las dos fórmulas, 

mucho menos claras, de proceso contencioso y proceso voluntario. 

SÉPTIMA: Consideramos que es importante que en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se unifiquen criterios en lo 

que a plazos se refiere en la presentación de la demanda cuando ésta 

resulte obscura o no clara; de igual forma en la contestación a la misma. 

OCTAVA: Los abogados postulantes, tenemos una gran responsabilidad 

para proponer por la unificación de los plazos procesales en las 

prevenciones establecidas en el articulo 257 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, en razón de ser a veces actores o 

demandantes, todo esto en beneficio de las partes contendientes. 

TESIS CON 
t:tALT l\ :··.7 ,.., .. ~~..-~, rrt ..... ~ ... _ .. _ ..... _ -·· -- . ··--···--· 



143 

NOVENA: En el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

Jos legisladores y juzgadores en general deberán respetar Jos principios de 

igualdad procesal, seguridad jurfdica y equidad de las partes que 

intervienen en un litigio para así poder decir, que vivimos en un Estado de 

Derecho. 

DtCIMA: Para subsanar el defecto u omisión del legislador, al concederle 

únicamente al actor Ja posibilidad de aclarar su demanda según el articulo 

257 del Código Civil para el Distrito Federal, deberá conceder el mismo 

término, para que el demandado haga Jo propio, al contestar Ja demanda o 

reconvenir, adicionado en el articulo 260 del mismo ordenamiento lo 

conducente para ello. 
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